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E n  todas épocas abundó él Colejio de farm a
céuticos de Barcelona en hombres eminentes cjue 
procuraron el lustre déla profesion, haciendo fren- 
te á los abusos introducidos ó que pretendían in
troducirse, y  apelando alejecto á los medios legales 
(jue permitieron las respecti\>as circunstancias. La 
historia de esta antigua Corporacionj, honor de 
nuestra ilustrada Capital y  de la farmacia espa
ñola y que deseáramos ver trazada por una pluma 
imparcialy y  no ei, posible ni aun bosquejar en este 
momento  ̂ manifestarla la verdad de la proposicion 
que se acaba de sentar. Émulos de tan antiguas 
glorias los profesores que en la actualidad compo
nen el Colejio^ lian procurado y  procuran ser dig
nos descendientes de sus respetables antecesores. Asi 
que, siempre que se les ha presentado ocasion opor
tuna f sobre todo desde el restablecimiento de las 
antiguas leyes, debido á hx inmortal Cristina, han 
levantado su débü voz manifestando los desórdenes 
que se observan en una facultad de tanta trascen
dencia y  solicitando con el debido respeto el com-



potente remedio. Sus nobles miras han sido última
mente secundadas por los demas profesores de la 
ciudad no asociados al Colejio, quienes han riva- 
lizado con los primeros en fuerza de aquellas sim- 
palias cjue no pueden dejar de ecsistir entre com  ̂
paneros de unos mismos principios y  sentimientos.
Y  para que todos los comprofesores del r^no j y  
aun la Nación toda, tengan de ello el debido cono
cimiento, Jtí̂ n aconiad^ los comisî fiado  ̂ del Colejio 

y  de bs dem(^ farma^^utif^s dar publicidad á sus 
trabajo^ por î ed¿o de la iwpK̂ n¿,(̂  ̂ ^sp^rando que 
loj sjijeios HiLstradô s y  amp̂ î es del bien jeneral 

comunj^^qfjtfra^cf^ieiite Jas reJl¡m îones que les 
sujieran sus CQnoQimjcnítos en el mntio ó su espê  
rienci0*



L o s  CónsuIeB del Colejio de Boticarias dé la pre
sente ciudad á V. S. esponen con todo respeto: Que 
los individuos que componen dicho Golejio celosos 
de dar á su facultad el decoró que corresp<xide en 
armonííi ccín el bien público elevaron en 1828 una 
atenta representación á S. R. M ., solicitando ser reu
nidos en Golejio; y. en junio de 1828 atendido á 
que el antiguo Golejio carecia de estatutos ú or
denanzas, en virtud de la ley 8 , título i3 , Ubro 8. ° 
déla novísima retíópilacion j se vio precisado en 3 o 
de jumo de diclio aíio á solicitar la aprobadon de 
nuevas ordenanzas  ̂ que déspu&s de im espediente 
contra l̂ictorio con la Junta superior de Farmacia 
obtuvo la real aprobadon del supremo Gonsejo á 
los i 5 de enero de i 831 ,  cuya cq)ia: á V. S. se 
acompaña.

INo faltó empero quien se opuso á que siguiera 
la observancia de las citadas ordenanzas, cuya opo- 
sicion, consiguió destruir con muy breve trabajo 
un largo espediente instruido con informes respe
tables de esta Real Audiencia, delEcsmo. Ayuntamien



to  y  Junta de Sanidad a pesar de haberse demostra
do con convicción matemática que la Real orden, que 
sehabia procurado para ello, de S. R. M. habia sido 
conseguida por medios obrepticios y  subrepticios.

No siendo posible al Colejio contrarrestar á su 
poderoso enemigo, y  viéndose agoviados con un de
recho de visita que les degrada y empobrece, se li
mitan á dirijir á S. R. M ., pór conducto de V. S ., 
la adjunta representación para que se digne, despues 
de instruida, elevarla al augusto conocimiento de 
S. R. M. Con esta ocasion hacen presente á V. S. 
que en bien de la humanidad, se digne procurar 
con su celo el ari-eglo de una facultad tan trascen
dental á la salud pública, mayormente en tiempos 
en que el cólera aflije desgraciadamente varios 
puntos de nuestro reyno.

A V. S. suplican los Cónsules abajo firmados 
que se digne proponer á S. M. las medidas que 
crea convenientes para la salud púl)lica, y  al mis
mo tiempo elevar á S. M. la representación adjunta, 
previas las instmcciones que sean de hacer: Que es 
gracia que esperan conseguir de la rectitud de V. S. 
Barcelona i de julio de i 834«=*M. I. S.— Joacjuiñ 
Formenti, Cónsul i. ® = J o sé  Roca, Cónsul 2. ®



B tv ío x a :

L o s  Cónsules del honorable Colejio de Boticarios 
de la ciudad de Barcelona puestos A. L. R. P. de V. M. 
con el mas fino respeto elevan á sus augustas ma
nos la esposicion siguiente: Cuando un porvenir 
venturoso alimenta en todas las clases del Reyno 
de España una dulce confianza de mejorar su pro
fesión, y de consiguiente su suerte, ¿ que no espe
rarán los recurrentes individuos del honorable Cole
jio de Boticarios de vuestra ciudad de Barcelona? 
Si bajo el dulce y  maternal gobierno de V. R. M., 
y  acatado cetro de nuestra inocente Rey na la Se
ñora Doña Maña Isabel II, nacen en todas las cla
ses reformas útiles y  provechosas hijas de la razón, 
de la esperiencia y  de la ecsactitud, también deben 
esperanzar mejoras y  progresos los recurrentes en 
su delicada profesion.

Hállase desde muy antiguo degradada la facul
tad de Farmácia con la sujeción á una periódica 
visita, la que oriunda de tiempos en que la pro
fesion se calificaba de un oficio ó arte rutinaria, que 
no reconocía en sus individuos mas que unos po
sesores de ciertas recetas, continuó bajo el aliciente 
de un producto pecuniario hasta el año 1820, en 
que las Cortes abolieron semejante opresion en mé



ritos 5 según se tiene presentido de una ilustrada y 
enéijica representación que dirijieron en 22 de oc
tubre de 1820, el D. D. Agustín José Mestre , cpino 
presidente del Colejio de profesores farmacéuticos 
de Madrid, D. Francisco Villegas, director, D. D. 
Aséncio García Ordonez, fiscal, D. D. Plácido Bri- 
huega Regidor decano, y  D. Bernardino Puerta 
seci’etario, cuyo ejemplar impreso se acompaña: 
pero habiéndose obstruido el influjo de aquella re*- 
presentación, volvió á ponerse en práctica.

El contenido de este escrito como historia de
tenida de la facultad farmacéutica, hace inútil can
sar la soberana atención de V. M. en refundir en 
este recurso- un comrpendio dé la misma: basta  ̂
Señora, poner en conocimiento de V. R. M. que se
mejante visita con lofr accidentes que la acompañan 
es un borron para la facultad de Farmacia; una 
degradación de sus individuos , y'mi hecho que como 
una-verdadera opresion, es indigno dé subsistir en la 
sabia y maternal administración de V. R. M. Y  es 
en abundamiento un perjuicio considerable en la 
salud pública.

Y en eféctd-, ¿que mayor borren, ni mas contra
dictorio al nmgo de las facultades á que ha sido 
igualada, que mientras los licenciados en dichas fa- 
<‘Aikades mayores* tienen por sus títwloŝ  el libre 

'ejerckio de la facultad que obtienen, se vean lös 
licenciados en farmacia residenciádos cada dos años 
por una visita qne suena, lo que no es, pues que



al fin y al cabo se reduce á una actuación formu- 
lai'ia y á un pretesto para recojer doscientos reales 
de cada farmaceutico, tenga ó no los medicamentx« 
en el estado de pureza que corresponde? ¿y que 
otra facultad, Sefiora,, se ve sujeta á estas visitas do
miciliarías mas que la de los recuirentes, que cada 
dos años son residenciados con el borron de una 
visita reducida á una fórmula pai’a ecsijir 200 rs. ?

De esta práctica resulta que los farjnacóuticos 
no están en el grado de los demás licenciados en 
facultad mayor, porque estos á menos de preceder 
antecedentes que e&citen el celo de la autoridad, se 
quedan libres para siempre en el ejercicio sin llevar 
la nota degradatoria é implicante, de ser iguales é 
inferiores de los demás graduados en las Universi
dades de los dominios de V. ]VL

Es finalmente. Señora, semejante derecho de vi
sita una contribución que solo sirve para ecsijii’ , y 
nada para mejorar j es una contiibucion que gravita 
únicamente contra los pobres farmacéuticos, á la que 
no están sujetos los demíís españoles ; es una contri
bución que sin querer ofender á V. M ., contiene 
im principio de injusticia notoria, pnesque la misma 
se ecsije al infeliz facultativo, que apenas puede co
mer, que al rico y ayudado de propií^ades ú de 
otra riqueza, como mas doctamente lo comprueba 
el citado Colejio bajo k  presidencia del D. D. Agus
tín José Mestre.

últimamente. Señora, el derecho de visita



indigno de subsistir desde que el augusto celo y 
eminente intelijencia de V. M. abrió las puertas 
del templo de Minerva, y  cual otra Themis nos 
anunció leyes justas, equitativas y  de paz. Si los 
demás Españoles, Señora, no conocen la contribu
ción que pesa sobre los farmacéuticos, si ni los de
más graduados en facultad mayor tienen que sufrir 
esta carga , ¿ porque los solos farmacéuticos han de 
continuar con ella? ¿No se descubre desde luego una 
opresion del farmacéutico que , atentlida su facultad 
eu tiempos de jeneral escasez, le pone en inminente 
riesgo de caer en un precipicio, del que únicamente 
le puede librar el honor de que es tán poseidos los 
profesores de esta facultad? ¿Cuan gran peijuicio, 
pues ̂  no amenaza al bien público ó á su salud con 
este jénero de contribución parcial y  mal distribuida?

Util es además manifestar á V. R. M. que seme
jante derecho de visita reconoce en nuestro cuerpo 
de legislación la época del glorioso Señor D. Felipe 
I I ; época en que tuvo que mandarse que no se ad- 
mitieja á ecsámcn á ningún boticario que no su- 
¡)iese lalin; y  si bien los que recurren no recono
cen la lengua latina como requisito indispensable 
])ara saber, con todo se descubre, recordando la ig
norancia en que se hallaba España en i 588 , que 
en aquella época la enseñanza de la farmacia estaba 
reducida á vivir cuatro años con boticario aprobado; 
la química no habia descorrido ningún velo de na
turaleza, y  los principios matemáticos, origen de



todo saber, eran casi universalmente desconocidos y 
aun mas en estos reynos.

Por fin, Señora, la contribución de visita se 
concedió para el establecimiento del Jardin botánico 
de Madrid, que hace años , que está corriente; y 
también para la erección de cuatro colejios, que en 
el dia están reducidos ádos, y cuyos depósitos para 
grados con otras obvenciones son sobrados para la 
dotacion de los profesores, cuya enseñanza como 
útil á todos los Españoles, no parece justo que pese 
sobre las reducidas facultades en que se halla en el 
dia la farmácia. De paso indicarán los esponentes á 
V. R. M ., que el ilimitado número de farmacéuticos 
que abunda por todas partes, y  las pocas utilidades 
que presta su ejercicio por la simplicidad del arte 
<le curar, presenta una cuestión que, por mas que 
pugne en cierto modo con la corriente del siglo, 
presenta sin embargo un mal gravísimo cuya con
tinuación arrastra á una pobreza que con infalibili
dad permite anunciar que en breves años desapa
recerá la confianza en los medicamentos.

Todo lo que, y  atendida la miserabilidad en que 
se hallan en jeneral los farmacéuticos del reyno á 
pesar de palabras pomposas con que se pretenderá 
sostener que dicha facultad se halla en un estado 
brillante, es lo cierto que la escasez obliga á los re
currentes á suplicar, como suplican, á V. R. M. que 
en méritos de lo espuesto y de lo que resulta de la 
representación impresa que se acompaña se digne

2



abolir el pago de derechos de visita, que el celo del 
gobierno y  no los farmacéuticos parece que debería 
costear, dejando por este medio igualados los licen
ciados en farmácia con los de otras facultades ma
yores , y  libres del borron y  opresion en que jimen 
desde que se restableció tan odioso impuesto : Gracia 
por la que los farmacéuticos del reyno bendecirán 
eternamente la augusta beneficencia de V. R. M ., 
cuya vida guarde el Señor los muchos ailoa que de
sean los Cónsules que suscriben. Barcelona i de julio 
de i834* *=Seftora.=A L. R. P. de V. 
qidn Forinentii<x>\i&\ú i .  José Roca  ̂ cónsul 2. ®



Representacton cUñjida al Congi'eso JSacional, por 
el colejio de profesores farmacéuticos de Madrid 
sobre abolición de visita de hotcca-s.

A LAS CORTES OIVDiyARLAS.

E l  colegio (le Farmacéuticos de esta corte, con to
da la sumisión y  respeto que debe á los Represen* 
tan tes de la Nación, se atreve á llamar hoy la aten
ción del Congreso sobre una práctica, que aunque 
autorizada basta aqui por leyes y  reglamentos ema
nados de la autoridad pública, no por eso deja de 
reclamar imperiosamente la mano bienhechora de las 
Cortes para su pronta reforma, ó mas bien abolicion 
al)soluta.

El sistema de visitar las boticas del reino introdu
cido por el señor Rey Don Felipe II, cuando el nom
bre de química era desconocido, y  las ciencias natu
rales todavía no eran estudiadas ni aun en sus pri
meros elementos, sostenido despues por las leyes 
que acerca de este punto dictaron sucesivamente los 
Reyes posteriores hasta Fernando V I 5 fué por fin re
glamentado minuciosa é impolíticamente en el rey- 
nado del Señor Don Cárlos IV , que acabó de so
meter á los farmacéuticos á una vijilancia 
tan vergonzosa y  d^radante para ellos mismos, 
como inconducente á los adelantamientos de esta



esta profesion, y  á los fines que al establecer dicho 
sistema se propuso el lejislador.

Cuando bajo el nombre de filosofía no se estudia
ba otra cosa en nuestras universidades y  colejios que 
las intelijibles abstracciones del antiguo y ya olvi
dado peri pato, cuando en estos cuerpos, depositarios 
entonces del saber humano, no se daba entrada á 
las ciencias fundadas en la esperiencia; cuando el 
ecsamen y conocimiento de la naturaleza y sus leyes 
estaba reservado á algunos pocos hombres curiosos 
que no podian prometerse de su estudio los empleos 
y los honores á que solo podian aspirar los que se 
llamaban hombres de carrera; cuando la medicina 
en vez de seguir las hüellas de Hipócrates tomando 
por base de sus raciocinios la observación ecsacta de 
los hechos, por lo común solo se alimentaba de las 
sutilezas de los árabes y galenistas; en una palabra, 
cuando eu lugar de la razón, del cálculo y la espe- 
riencia, dominaban esclusivamente en nuestras escue
las la auroridad, la ciega ratina y el pnuito de er
gotear, entonces nada tiene de estraño que la cien
cia de los farmacéuticos ó boticarios estuviese cir
cunscrita á límites muy estrechos, y  que conocién
dose por otra parte su im])ortancia con resj^ecto á la 
salud pública y para todas las aites de curar, ¡)i*ocu- 
rase el lejislador fomentarla y  dirijirla con relación 
á este mismo objeto ; pero equivocando, como era 
preciso «egun las circunstanciíis coetáneas, los medios 
de conseguirlo.



La manía de reglamentar que introdujo en las lla
madas artes mecánicas y  en los oficios los aprendi- 
zages, las maestrías, las cartas deecsamen, en suma, 
la creación de gremios con todas sus ordenanzas, y  
que con el buen deseo de fomentar nuestra industria 
solo han servido para paralizarla ó destruirla, esa 
misma funesta é impolítica manía no podía dejar de 
ejercer su influjo en la farmácia, y  sin duda que á 
ella se debe en gran parte el establecimiento de la 
ley que dispuso por primera vez que los farmacéu
ticos ó boticarios fuesen visitados por personas nom
bradas á este fin, y  las cuales reconociesen si los 
medicamentos de sus oficinas estaban ó no en regla, 
o bien ó mal acondicionados, para en el primer caso 
dejar aquellas corrientes, y en el segundo cerrarlas ó 
tomar otras providencias según las circunstancias. Ya 
se ve, en aquel tiempo los boticarios no estaban re
putados por hombres científicos; se creía que todo 
su saber estaba reducido al conocimiento superficial 
de unas cuantas yerbas, y  á la práctica de unas po
cas operaciones que por rutina, y  no por principios, 
aprendían en los cuatro años de aprendizaje al lado 
de otro profesor aprobado, que era la única enseñan
za que entonces se ecsijía; y  así no es de admirar 
que formada tan equivocada idea de esta profesion, 
se la sujetase en parte á aquella especie de inspec
ción que ejercían y han ejercido por mucho tiempo 
en los oficios tenidos por menos nobles su* veedo
res y prohombres.



Pero ami en esta parte íué todavía mas dergracia- 
da la farmacia. En los oíicios, por fin, los mismos 
individuos del greinio eran los que visitaban y  x’eco- 
nodan los proílucios de su respeclivo arte 6 industria  ̂
y  aunque no se duda de los muchos abusos que en 
esto j>or preciáoii debia haber y  efectivamente liabia, 
con todo, estos visitadares tenían la presunción á su 
favor de ser intelijentes en la materia, y asi jxKlrian 
causar perjuicios por rivalidadinterés ú otras pasio
nes rateras, mas no por ig-norancia ó poca pericia en 
su respectivo oficio. Los farmacéuticos fuemn trata
dos con mas rigor ó menos miramiento. Es verdad 
que los visitadores habían de ser y  son de su misma 
profesionpero sin embargo sino la ley que los creó, 
«1 menos las posteriores que les han conservaílo, les 
dio por asociados á los médicos y  cirujanos de los 
pueblos, y  poi’ este medio no solo priva á los far
macéuticos de la satisfacción <le ser juzgatlos única
mente por sus iguales ó compi'ofesores, sino que 
a<lemás quedaron esjiuestos i  los tiros que siempre 
debían temer de parte de uros faímlfativos estraiios, 
eu quieiies por lo común no habia motivo para su-̂  
poner los conocimientos necesarios para juzgar rec
tamente del estado y  calidad de los medicamentos, 
aunque por otra parte tuviesen los bastantes para 
aplicarles en los casos ocurreiues.

Como quiera que sea, es disimulaMe que esto 
sucediese en un tiempo en el cual el estudio de la 
fannácia estaba en mantillas, y  cuantío sus aliunnos



se consitleraban en cicito modo como subalternos de 
los médicos, á aiyo tribunal estaban subordinados. 
Mas, después que las ciencias ecsactas y  naturales han 
ocupado el lugar que se merecen, y  que entre estas 
últimas la química, ó sea la verdadera farmácia, es 
la ciencia de la naturaleza, y sin cuyo ausilio ni ¡las 
artes industriales, ni la botánica, ni la historia natu
ral en sus diferentes ramos, ni la agricultura, ui la 
medicina nunca podi án hac/er grandes progresos: 
¿ quién habia de creer que todavia siguiera aquel an
tiguo sistema, y  que en el siglo xix en que tantos 
progresos ha hecho el saber humano, todavia entre 
nosotro;. se tenga á la farmácia en una especie de tu
tela , y se la sujete á una inspección tan vergonzosa 
y humillante como la visita de que hablamos ?

Ciertamente no pueden adivinarse las causas de 
esto, como ik> l:>us(juemos en aquella veneración su
persticiosa que ordinariaJiiente se tiene á todo lo que 
es antiguo, y en aquella especie de inercia moral, si 
es lícito esplicai’se asi, en virtud de la cual nuestro 
espíritu ordinariamente se mantiene pasivo y abraza 
sin reflecsion, por uo tomarse el trabajo de ecsami- 
narlos, los errores asi como las verdades que nos vie
nen transniitidos como en herencia por nuestros padi es.

Y á la verdad, ¿ por qué razón sujetar solo á los far
macéuticos á una práctica de que están dispensados 
los profesores de todas las demás ciencias? E l mé
dico , el cirujano, el abogado y  otros, una vez apro- 
Ijados y atestiguada su idoneidad en su respectiva



=  a  =
facultad por medio del correspondiente ecsamen, ya' 
pueden ejercerla libremente y por do quiera, sin ne
cesidad de que les obligue á presentarse despues á 
ensayar y  repetir de nuevo las pruebas de su habi
lidad. Desde el principio logran estos profesores toda 
la confianza de la ley , la cual no vuelve, por de
cirlo asi, á residenciarlos segunda vez , ni á pedirles 
razón del bueno ó mal desempeño de su profesion , 
como no sea en aquellos pocos y  determinados ca
sos en que una queja particular haga precisa la ca
lificación de su impericia.

Con los farmacéuticos, sin saberse por que ha si
do menos generosa la ley. Su pericia personal, ó 
sean sus conocimientos teóricos no están sujetas, es 
verdad, á nuevo ecsámen despues de sufrido el que 
precedió y  determinó su aprobación; pero las visitas 
de que se habla teniendo en realidad por objeto el 
reconocer el estado de sus oficinas y la calidad de 
los medicamentos de que están surtidas, ¿qué otra 
cosa se quiere que sea sino unos ecsámenes repetidos 
de sus conocimientos prácticos y  de su pericia en las 
operaciones del arte, y que otra cosa suponen sino 
una desconfianza ó de esta misma idoneidad que ya 
fué calificada cuando fueron aprobados, ó de su 
honradez y pundonor que jamás deberian ponerse 
en duda ?

Esta distinción que tanto ofende la delicadeza de 
los farmacéuticos; esta especie de pesquisa ó sea re
sidencia periódica de las boticas además del bochor



no que les causa, lleva consigo otro inconveniente 
que tampoco debe mirarse con indiferenda, y  es ha
ber servido de pretesto para imponer á estos honra* 
dos profesores una contribución tanto mas pesada, 
cuanto gravita sobre ellos solos, y  cuanto por lo co
mún los que residen en los pueblos están escasa
mente dotados Asi es, que cuando por nuestra Cons* 
titucion se ha desterrado el abuso de que los ciuda
danos sean juzgados por comisiones, y cuando ‘ esta 
misma ley fundamental ha sancionado el acsioma de 
la razón de que todos contribuyan á las cargas del 
estado con igualdad proporcional á sus facultades, 
los boticarios ven todavia allanar sus casas por unos 
comisionados especialmente autorizados para el reco
nocimiento de sus oficinas y y  ven además que estos 
mismos comisionados, acompañados de un escribano y 
con todo el aparato de una audiencia ó juicio formal, les 
ecsijen unas cantidades muy superiores á sus fuerzas, y 
que no se pagan por ningimaotra clase de ciudadanos.

Y aun si las tales visitas y las tales ecsacciones, ya 
que son tan depresivas de la confianza que se me
recen estos profesores y tan perjudiciales á ‘SUs in
tereses pecuniarios, sirvieran' siquiei’á para los fines 
que se protestan en alx>no suyo^ pudiera acaso ser 
tolerable su permanencia; pero eu realidad el menor 
mal que ocasionan, es el ser absolutamente inútiles, 
aun con relación al objeto de prevenir que en las 
boticas no se despachen medicamentos nocivos á la 
salud pública por su mala calidad ó equivocada ela-

3



borácioft; m i embargo de que este, ;y no otro, fué ^  
liu que SQ tuvo eii crear las dichas comisiones. Los 
encargados de ellas ̂  particularmente los que recorren 
Jo$ pxeblos, como es natural, no atienden, á otra cosa 
que á visitar miuchas boticas en un mj^mo dia, por
que de Q3t{i suerte siendo la contribución la misma, 
la gajiítncia es mayor, en razón menos tiempo 
que se emplea qn la visita dp el pj r̂tido. El sa
ber lo$ boticarios coñ/anticipación; el (lía y  muchas 
veoes iá  ]wtí\ n̂ que e l , qQínisipníjdo visjta<lor se lia 
áfi preseijttar eî  su casa , les presta- oportiniidad para 
íwlfiV, sj quieren, el celo emplee eni reconocerla, 
ya afrííjaiitlQ. ó vei’tieiidQ Iqs; wejtUcaíuentos aUeradoü 
ó coníonupdos > ó ya. previuiQudosft anticipadamente 
de los que les íbjtan paríj aparentar (fue, tienen un 
regular surtido, ciando tal vez carecen de los jénero$ 
mas precisoá en; todo el resto del En fin, ésta 
como otras niuclias cosas, entre nosotros se han con  ̂
vertido eii una dilijencia puramente íbimularia, quo 
de nada sirve en el di4, ni ha ^rvido nunca mas 
que de vejar ^ los ^^macéuticos sin ívnguna utjli  ̂
dad del público, pues en,el últinio análisis se viene 
siempre á parar en que á pesar dq las tales visitas 
los nialc  ̂ profesor ŝí tienen, mü iaedio|S de eludir la 
vijilancw de los encargados de esta QomisiOii:, al 
piismo tiempo quo lo  ̂ bue^ ŝ- np. n^esit^ tlc; qti?a 
estimulo qu  ̂ el de su propio piiíítkmor para teuqr 
§us oficinas ^  el pie que corresponde á unos depó
sitos de la, s l̂ud pijiblica.



No se diga tampoco que lá. contribucioñ qiie con 
este motivo se eçsi)e à los farmacéuticos se aplica á 
objetos cuya sxibsistenciá ¿s ¿ül al estado. Eh primer 
lugar, no todas las cantidades que rinden las visitas 
tienen esta aplicación : enhenado ¿n algunos partidos 
el derecho ó facultad de visitar, asi como también lo 
estaban las alcabalas y  otras rentas ¡)úblicas y el due
ño que solia ser un convento ú otra corporacion, ar
rendaba este mismo derecho, y  de consiguiente el 
precio que percibia por esta cesión dismiuia los 
productos líquidos de esta visita. Ademas de esto, 
dado caso que fuera compatible con nuestra ley fun
damental el cargar sobre una clase sola de ciudada  ̂
nos una contribución periódica de tanta considera
ción, como lo es el valor de los derechos que apron
tan los boticarios cuando son visitados. ¿Qué razoa 
tampoco puede haber para que la contribución se 
aumente con la dotacion ó sueldo señalado al visita
dor, al escribano y al ministi'O que le acompaña? 
¿hay mas que ecsijir desde luego á los farmacéuticos 
la cantidad que se regtdase habia de producir la vi
sita de las boticas de todo el reyno y  suspender es
tas mismas visitas, pue^o que de nada sirven ? ¿ Es 
vardad que lo primero seria una injusticia; pero, 
¿por ventura deja de serlo porque á ella se aumenten 
sin necesidad los gastos de dichas comisiones? y aun 
cuando estas fueren necesarias y  no merecieran su 
absoluta supresión ; cuando contra lo que dicta la ra
zón y  nos enseña la esperiencia fueran capaces de



producir algún buen efecto, y en gracia de él se con
siderará conveniente su subsistencia, ¿por qué motivo 
las han de costear solo los boticarios, y  no la jene • 
ralidad de los ciudadanos, si se supone que sus ven
tajas redundan en beneficio de todos?

Harto ha hecho ya la farmacia que con los fon
dos de sus individuos ha coutribuido al aumento del 
Jardin botánico de Madrid y otros establecimientos 
públicos, para los cuales ha aprontado anualmente 
gruesás cantidades, harto ha hecho, que ha creado y 
sostiene cuatro colejíos farmacéuticos de los mejores 
de Europa, de donde han salido y  salen cada dia jó
venes instruidos que serán algún dia la gloría de 
nuestra nación: (i)  harto ha hecho, que sin otros ausilios 
(jue el celo de sus propios profesores, ha introducido 
en España el estudio de la química y de la botánica, 
ciencias que poco hace solo por el nombre eran co
nocidas entre nosotros, cuyos progresos en el dia ri
valizan con los de las naciones estranjeras, á pesar 
de que en este y otros estudios semejantes nos lleva
ban cuando menos medio siglo de ventaja: harto.... 
pero no hay necesidad de que pase adelante esta enu
meración , como seria muy fácil si se tratára de de
mostrar los servicios y adelantamientos que entre 
nosotros ha hecho la farmácia en estos últimos años.

Lo espuesto hasta aquí debe bastar para que todo

(l) La Junta suportor de farmacia en el año 1824 suprimió el 
colejio de Sauliago y el de SetiUa.



hombre sensato sé convenca, de que si la subsisten
cia del Jardin botánico de Madrid, y otros estable
cimientos públicos que no están bajo la dirección ni 
disposición de los farmacéuticos, se considera útil y 
conveniente, como lo es sin duda, .para el estudio de 
las ciencias naturales, y por consiguiente sus ventajas 
son trascendentales á toda la Monarquía, no liay un 
motivo justo ni político para que como todos los de
más de su clase no se costée esclusivamente por cuen
ta del estado; no le hay para que con este objeto se 
ecsija anualmente al cuerpo de boticarios del re^Tio 
unas cantidades tan considerables como las que 
aprontan y les cobran los visitadores j y en fin no le 
hay, ni puede haberle, para que socolor de estas ec- 
sacciones injustas en su oríjen y  en su aplicación, 
dure por mas tiempo la ley que autoriza las visitas. 
Nacidas, como se ha dicho, en un siglo menos ilustra
do , cuando reynaba el furor de reglamentarlo todo; 
sostenidas en los posteriores, y  hasta el nuestro, 
por aquella propensión natural en el hombre á adop
tar sin ecsámen cuanto vé que hicieron sus padres ; 
degradantes de una clase de profesores tan benemé
ritos como son los farmacéuticos, á quienes por este 
medióse les sujeta á unos rejistros domiciliarios y  pe
riódicos que no sufren los demás ciudadanos; per
judiciales á los intereses pecuniarios de los mismos; 
y sobre todo impolíticas y absolutamente inútiles pa
ra los progresos de la farmácia, no menos que para 
los fines que sirvieron de protesto á su introtluccion,



estas visitas estait pidiendo de justicia su absoluta 
abolicion.

Dígnese el Congreso decretarla j dígnese suprimir 
una práctica incompatible con el estado que la far
mácia tiene hoy entre nosotros,, y  dejando las visi
tas para solo aquellos casos particulares en que una 
queja fundada y un auto judicial hagan necesario 
este reconocimiento, librar de una vez á los botica
rios de esta sujeción que los degrada , por lo mis
mo que supone menos confianza en sus luces ó su 
probidad, que la que se concede á los profesores 
de todas las demás ciencias. Madrid 22 de octubre 
de i820.*=3=Doctor Don Agustín José Mestre, pre
sidente. « D o n  Francisco Villegas, director.= Doctor 
Don Asensia García Ordoñez, fiscal. 5= Doctor Don 
Plácido Brihuega y Regidor, d e c a n o ,D o n  Bernar
dino Puerta j secretario.
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La Comísion nombrada por S. M . para modijicar 
los Reglamentos del arte de curar, con fecha  12 
de este mes dice- á ht-Rml Junta Superior Guber
nativa de Farmácia entre otras cosas lo cjue sigue:

«Aijtorí^da esta Coxiiision por Real órden de 4 
del actual para entenderse directamente con los cuer- 
j)os científicos á qviiene& creyese útil consultar, ha 
acortlado .dicijirse á esâ  Junta pam que se sirva re
mitir á todos ios eolejlos y  asockiciones farmacéuti
cas del reino una copia del adjunto interrogatorio nú
mero I. ® adviitieixdo á los directores y  presidentes 
que en el caso de no haber unanimidad en todos 
stis individuos estienden por separado la opinion de 
la miiioi'ia.íí

Lo que traslado á V. S..-. do acuerdo de dicha Real 
Junta para intelijencia y cumplimiento de ese Real 
Colejio, á cayo fin remito la adjunta co
pia autorizada por nií del interrogatorio que se es- 
juesa, esperando lo mismo del celo y  conocidos bue- 

dosQos dü esa Gorporacion en beneficio de la- 
fecultad qutí pcoouraríi por todos los medios posi
bles reservar é iliastrar las cwestioines qaé con esto 
objeto se proponen , sin olvidar ia< brevedad que 
sea compatible con sus ílfciiftás obligaciones,, dándola



aviso del recibo de este oficio para los efectos conve
nientes. -

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de 
diciembre de — Hilario Tamesy<>r\o.=*Señor 
Secretario del Ilustre Colejio de Boticarios de la 
ciudad de Barcelona.-

EJERCICIO DE LA FARMACIA.

Preguntas que deben hacerse d Jos Colejios de en̂  
señanza de la facultad^ d las asociaciones fa r-  
macéuticas y  academias del reyito.
I.** ¿Cuál lia sido el estado de la farmácia en Es

paña desde 1800 hasta el dia? ¿Qué cambios ha 
sufrido en dicho tiempo? ¿Qué causas los han pro
ducido? ¿Qué mejoras pueden hacerse en las orde
nanzas y demás órdenes y  decretos que se hayan 
dado hasta êl dia acerca de la referida profc'sion?

La respuesta á estas preguntas debe fundarse te
niendo en consideración el estado del ejercicio de la 
farmácia en jeneral, y  descendiendo particularmente 
I á  los farmacéuticos que la ejercen en lo que se 
llama partidos abiertos; 2.° los que la ejercen en 
destinos civiles, como hospitales ó establecimientos 
de cualquiera clase que sean; 3 .° á los que hallándo
se establecidos en una poblacion cualquiera no tienen 
hecho contrato algimo con las justicias y  sí. con los



particulares: 4-®  ̂ los que ejercen la farmácia en el 
ramo militar.

2. ¿Qué causas han contribuido á que las me
didas tomadas por el gobierno en diferentes épocas 
para mejorar la policia farmacéutica y  evitar que los 
drogueros y  otras personas espenden medicamentos, 
no hayan producido lo que el gobierno esperaba de 
e lla s¿ S e  podrá atribuir el mal estado de la facul
tad ó profesion de farmácia, y de los farmacéuticos 
á la situación en que se ha hallado la nación ? ¿ Ha
brán coutribuido las preocupaciones populares? ¿Ha
brá sido la causa la falta de leyes ó reglamentos, las 
disposiciones mismas de la lejislacion farmacéutica, 
ó la falta de observancia de las leyes promulgadas ?

3.“ Siendo indispensable y  necesario que en todo 
pais bien constituido, como en el dia se halla la Es
paña, se tenga la mayor vijilancia en que se obser
ven ecsactamente las leyes que comprende la policia 
fannacéutica, por convenir asi á los profesores esta
blecidos con botica y  á la salud pública, ¿ será con
veniente confiar la vijilancia y  cumplimiento de las 
leyes y reglamentos á cuerpos especiales, ó bastará 
dejar este cuidado á las autoridades civiles?

4-® Estando mucha parte de los farmacéuticos es
tablecidos en pueblos ajustados por un tanto al año 
con las justicias, ¿se deberán prohibir estos ajustes
o se deberán fijar bases sobre que deban hacerse j 
estableciendo el minimum que ha de pagar cada uno 
de los vecinos, para que asi cumpla el farmacéutico



con su primitiva obligacion, que es la de despachar 
buenos medicamentos, se procure su bien estar y 
al mismo tiempo el lustre de la profesion?

¿Qué defectos se han observado en los usos de 
recibir y  despedir los farmacéuticos escriturados ó 
de partidos cerrados?

Será útil y conveniente al bien público que un 
cuerpo facultativo intervenga en las admisiones ó 
despedidas de los farmacéuticos pagados de los fon
dos públicos? En el caso de que se crea necesaria 
esta circunstancia, qué clase de intervención se con
sidera la mas oportuna atendiendo al bien estar de 
los farmacéuticos y  á la libertad que se debe dejar 
á los habitantes en la elección ? Y  en el caso de con
ceder á las autoridades municipales ú otras corpora
ciones y  personas el nombrar libremente los farma
céuticos, deberán tener la facultad de despedirlos 
arbitrariamente ó deberán manifestarles los motivos, 
dejándoles derecho para reclamar? y  en este último 
caso, convendría interviniese algim cuerpo farmacéu
tico para decidir el asunto con acierto?

Será conveniente que los gobernadores civi
les tengan facultades para obligar á los Ayuntamien
tos á que cumplan las contratas hechas con los far
macéuticos por medio de providencias gubernativas?

5.® Convendrá al bien estar de los farmacéuti
cos , al honor de la profesion y  al bien del público 
que los destinos de boticarios de hospitales civiles 
se den por las juntas, administraciones, etc., de es



tos establecimientos, sin oposicion, ni intervención 
de ningún cuerpo facultativo ?

6.® ¿ Es susceptible de algunas mejoras la organi
zación que en el dia tiene el servicio farmacéutico 
militar? Cuales son las que pueden hacerse tanto 
para tiempo de paz, como para el de guerra?

7.« ¿Será necesario imponer algunas abligaciones 
á los farmacéuticos que . quieran establecerse con bo
tica en una poblacion donde haya alguno otro de su 
clase, para asegurar el lustre de la profesion, y  la 
conllanza que deben tener los enfermos en los medi
camentos? ¿Será conveniente que en las poblaciones 
grandes se establezcan colejios de farmacéuticos á la 
manera del que ecsiste en Madrid, y  á los que deban 
jiertenecer todos los que con títulos lejítimos quieran 
establecerse con botica en ellas ? ¿ Qué forma podrá 
darse á estos colejios?

8.“ En el estado en que se halla en el dia la 
nación , ¿ será necesario que hay^ dos clases de pro
fesores de farmácia para que los pueblos de corto ve
cindario no carezcan de medicamentos, ni tengan 
que irlos á buscar á largas distancias, ó que no 
haya mas que licenciados, y  que puedan estos esta
blecer en los pueblos una especie de botiquines con 
los medicamentos mas necesarios é indispensables 
para los casos uijentes?

9 .'* ¿Será conveniente que haya visita de boticas 
y en tal caso ¿ deberá ecsijirse alguna cantidad por 
ella á cada botica establecida? ¿Quién debe hacerla



y  en qué época debe verificarse ? = Es copia del ori- 
jinal. =  Madrid 21 de diciembre de i 835. * = 7 a- 
més.

C uan d o  un gol^iemo paternal y  solícito del bien 
de sus súbdilos se ha propuesto ecsaminar el estado 
de los tres ramos de la ciencia de curar y  reformar 
sus reglamentos, de manera que resulte en beneficio 
de la salud pública 5 cuando ha nombrado al efecto 
una comision especial compuesta de personas respe
tables , encargándola sus trabajos y  autorizándola pa
ra pedir noticias á todas las corporaciones que con
sidere oportuno; y  cuando esta comision ha dirijido 
algunas preguntas cuya contestación puede ilustrarla 
en la materia; seria muy criminal este Colejio de 
boticarios de Barcelona , si hallándose preguntado 
sobre el ejercicio de la farmácia, no es pusiese con 
claridad el lastimoso estado á que ha llegado esta 
profesion, las causas que lo han producido y los 
remedios que á su niodo de ver deben aplicarse para 
mejorarlo. Tal vez lo hubiese hecho ya esta Corpo- 
racion acudiendo directamente al gobierno, si hu
biesen sido mas favorables las circunstancias de esta 
capital, y de todo el reyno; pero al dar ahora
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respuesta á lo que desea saber la mencionada G^mi- 
sion, cumple un deber tanto mas grato, cuanto le 
proporciona la ocasion de referir los hechos públi
cos de que se conduelen todos los amantes de la 
humanidad.

1.“ Cuál ha sido el estado de la farm ácia, etc.
La farmacia que habia estado mas ó menos sujeta 

á la medicina antes de 1800, adquirió su indepen
dencia en dicho tiempo y  sucesivamente el carácter 
de facultad mayor, el derecho de conferir grados 
literarios de bachiller, licenciado y  doctor, y  la 
igualdad con la medicina y cirujía y  con las demás 
facultades mayores. Esta prerogativa tan terminan
temente espresada en las leyes, no ha sido man
tenida de hecho en todos los casos. Se ha visto á 
los doctores en la facultad obligados en algunos 
pueblos de Cataluña á pagar el personal, de que es
taban ecsentos los graduados de las otras facultades; 
sorteados en las quintas y  destinados el servicio del 
■ejército los bachilleres y licenciados en farmácia, 
al paso que estaba declarada la escencion para los 
-de facultad mayor; pospuestos á los dependientes 
-de comercio y  otros individuos de clases inferiores 
en las guardias de sanidad y demás servicios pú
blicos arreglados por primacia de clases. Estas in
fracciones de la ley correspondientes al estado de 
desorden de la administración pública y  proceden
tes, en paite, dé la opinion del pueblo que confun
día antes á los farmacéuticos con las profesiones ar



tísticas, se presentaton al gobierno con las debidas 
reclamaciones y  algunas veces sin fruto; y  si el 
cuerpo directivo de la facultad no tomó parte en 
ellas con toda enerjia y  actividad , debe ser respon
sable de dicha inobservancia.

Se establecieron los Reales colejios de enseñanza 
en que han recibido muchos alumnos la cabal instruc
ción de que antes se carecía, y  esta ciudad tuvo la 
dicha de ser escojida para colocar el de S. Victo
riano que ha seguido sin intermisión desde 18 15, 
época de su aberlura. Mas, en la Real ordenanza de 
5 de febrero de i 8o4 se dejó la puerta abierta para 
<[ue continuasen á ecsaminarse por práctica los que 
estallan dedicados á la facultad antes del estableci
miento de los Reales colejios j y  esta disposición, 
justa en sí y  conveniente si se hubiese contenido 
en ciertos límites, ha sido el oríjen de los mayores 
desórdenes en el ramo. Lejos de señalar un téi niino 
fijo é improrogable de esta escepcion, se ha esten- 
dido bajo varios pretestos frívolos con pronogas que 
se han publicado como últimas tres ó cuatro veces, 
y  hay una pendiente en el dia j y  á mas de ser in
creíble que en veinte y  un años que cuenta el es
tablecimiento de los Reales colejios haya todavía sin 
ecsaminarse sujetos que practicasen la facultad desdf 
aquella época, lo que hubiera debido producir el cer 
rar enteramente la pueita á este abuso, la espeñen- 
cía ha manifestado todo lo contrario. En todos estof 
años ha sido mucho mayor el número de los qu‘



se han ecsaminado por práctica que el de los que se 
han graduado despues de seguir los cursos. Muchos 
de estos se han revalidado no solo en las capitales 
de provincia sino también en los pueblos subalter
nos, sacando dispensa de comparecencia en los cole
jios , y  escojiendose en cierta manera sus ecsamina- 
dores. Se han revalidado sujetos que no habían 
nacido todavía ó no tenían discreción en i 8 i 5 , 
que no habían practicíido ni solo un año cuando se 
revalidaron, por manera que era público en su pue
blo que poco antes eran drogueros, cursantes de teo- 
lojía, novicios de alguna relijion, etc., y  luego les 
veian con el título de farmacéuticos: son bien sa
bidos los manejos con que se justilican todos estos 
estremos necesarios para culDrir el espediente y  co
nocidos los sujetos encargados de dirijir á los pre
tendientes y  de sacar las comisiones para el 
ecsámen. Y  los que salden y  palpan todos estos 
desórdenes, ¿es estraño que formen de la farmácia 
el concepto de corresponder á las profesiones me
cánicas y  que reconozcan como mía apariencia el 
establecimiento de los colejios de enseñanza y de los 
grados literarios? Los que han visto abrir botica 
con título lejítimo al que poco antes reputaban por 
droguero ó de otra profesion, sin liaber cursado ni 
aun practicado , ¿ cómo podrán j^ersuadiree que la 
íannátia es una facultad mayor y que debe apren- 
dei-se por principios científicos? Esta es la causa 
de no haber alcanzado la faimácia el concepto á



que es acreedora, y  á que le ha elevado la ley. Ig
nora el colejio la parte que en todas estas prorrogas 
favorables á los prácticos ha tenido la Real Junta 
superior gubernativa de la facultad; mas, los desór
denes anunciados son públicos y ella no los ha re
mediado, y  si no ha hecho de su parte cuanto ha 
podido, tremenda es la responsabilidad que pesa so
bre ella. Parece que se ha procedido con el solo 
oljjeto de aumentar por todos los medios posibles ei 
número de boticas y el de farmacéuticos, para que 
se aumentase el ingreso de los depósitos y  del pro
ducto de las .visitas. jQue contraste el de tales prác
ticos, con los que cursan en las escuelas de la fa
cultad , siendo estos últimos el ludibrio de los 
primeros! En vano se contesta que los unos solo 
adquieren la revalida, y los otros quedan legalmcnte 
habilitados para abrir sus oficinas en todos los pue
blos de la monarquía hasta en la misma corte, y  to
dos son conocidos del pueblo con el nombre jené- 
rico de boticarios.

Estos prácticos recibidos la mayor parte eludiendo 
la le y , como se lleva espresado, destituidos de co
nocimientos científicos y de los principios de hon
radez y ecsactitud que los otros aprenden |en las 
escuelas con las amonestaciones de sns maestros, no 
reparan en abajarse á cualesquiera actos por inde
corosos que sean, con tal que les puedan propor
cionar' el despacho á que no podrían aspirar por 
medios honrosos. Su gran número ha aumentado



desmedidamente el de las boticas,^ y aunque no 
tiene este cuerpo una estadística de los farmacéuticos 
de Cataluila, no duda en afirmar que son cjuizás el 
doble de los que eran €n 1800, cuando debieran 
haberse reducido á la mitad, atendida la gran sim- 
pliíicacion que desde entonces se ha hecho de las 
prescripciones medicinales; cuya reducción se hubie
ra ya cx)aseguido si todos los que se han ecsami- 
nado desde la abertura dcl Real colejio de S. Vic • 
toiiano luibiesen tenido que cursar en él.

Este núrneío de boticas desproporcionado con las 
necesidavles del público ha producido los mayores 
desórdenes. No pudiendo vivir tantos farmacéuticos 
con el ejercicio de su facultad, lian principiado los 
menos delicados i  rebajar sucesivamente el precio 
de los modicamcnios, y  aunque los mas honrados 
e instruidos se han resistido á estas rebajas 5 se han 
Visto en la precisión, por fin, de adaptarse á ellas. 
Estas rebajas han llegado á término que parece in- 
croible, sin que hayan seiTÍdo de nada las diferen
tes t irifas que se han publicado, pues los farmacéu
ticos solo las han comprado para presentarlas en el 
acto de la visita. Otros se han contratado con her
mandades, cofadrias y  particulares por cantida
des tan cortas que se estremecerá cualquier sujeto 
intelijente que tenga noticia de ellas. Otros han pu- 
blicatlo y publican á menudo en los papeles públi- 
cx)s la venta de específicos. Otros se han contratado 
con Ciertos médicos y cinijanos poco delicados en el

5



qercicio de su profesión ps(ra qiie les proporcionen, 
parroquianos por varios medios, todos indecorosos, 
entre otros el de recetar con signos ó nombres 
intelijibles solamente por los que están en el se
creto.

Todos los referidos abusos han producido los mas 
funestos efectos, no solo i’el)ajando el concepto jiiu 
blico á que es acreedora la facultad, sino también 
perjudicando en el mas alto grado á los intereses de. 
sus profesores y  al bien de la humanidad. Es un 
proverbio muy ecsacto, que conviene mucho á la 
salud pública que los farmacéuticos tengan asegura
da una subsistencia decorosa, para que haya mayor 
seguridad de que desempeñen fielmente su profesion; 
lio obstante, todo lo que se ha hecho en estos últi
mos años, ha tenido una tendencia opuesta y  por 
desgracia ha producido su efecto. Los farmacéuticos 
estaban,generalmente acomodados antes de 1800, y 
por lo mismo gozaban de cierta reputación^ axmque 
no estaban condecorados con los grados litei-arios; 
desde entonces han logrado esta consideración, cuyos 
efectos han sido generalmente ilusorios, pues han 
jierdido notablemeute en su decoro esterior á causíi 
del estado de pobreza á que han sido reducidos. Lo 
jíropio há sucedido en las poblaciones subalternas, 
en muchas dé las cuales se han introducido conduc
tas, que. antes no habia, y. en todas se ha ido i-e- 
bajando su importe hasta un término escandaloso, 
por la rivalidad escitada entre compañeros que se



hubieran tratado con el debido miramiento si no 
hubiese crecido tanto su número

Sabido es cuanto cunde el mal ejemplo , y aá 
no es de estrañar <jue algunos bachilleres en vez 
tic practicar para disponerse ál efecto de licenciarse-, 
según previene la ley, abren boticas ó se ponen 
como rejentes de las viudas ó pupilos. Hay toda
vía en esta ciudad algunos de esta suerte y  poco 
hace era mayor el número, siendo este escándalo 
una suerte de mofa de los grados que se confieren 
en el Real colejio de S. Victoriano. Es bien público 
que todo esto se compone, un farmacéutico que presta 
el nombre en el acto de la visita d declara que es 
suya la botica; con lo que se alude la le y , la bo
tica es visitada y paga sus derechos, que es lo 
que se desea; y  si alguna de estas ha sido cerrada, 
es {K)rque no supo prevenirse el verdadero dueño 
de ella. Es notorio que algunos farmacéuticos que 
se pasean por esta ciudad titulan estas boticas de 
los pueblos en qtte hay ua bachiller, ó tal vez un 
simple practicante; que también los hay ambulan
tes que en cada visita titulan boticas diferentes; 
que otros se presentan como dueños de boticas de 
esta ciutlad, en que no residen ni comparecen nunca 
sino en el acto de la visita para que se tome razón de 
su título; y  lo que es mas escandaloso todavía es que 
uno de los bachilleres contraventores ha sido nombra
do farmacéutico en un documento oficial publicado 
en nuestros periódicos, sin que nadie haya reclamado.
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Por otra' parte antés Je 1800 era msignificaríte el 

uúraero de contraventores y ha ido: creciendo desde 
entonces con pasos .ajijantados hasta aliora en que 
ha llegado á su colmo. La publicación de específicos 
en los diarios de la ciudad manifiesta el gran nú
mero de charlatanes, que inñinjen á la vez las leyes 
relativas á los tres ramos de la ciencia de cuiar: 
estas publicaciones son muy frecuentes y apenas hay 
dolencia contra la cual no se encuentren específicos 
en venta. Los drogueros venden todas las sustancias 
medicinales que les parece.; no se contentan con los 
simples ó drogas que desj)achan en todas cantida
des , aun muy inferiores á un. cuarterón, pulveriza
das y  praparadas, sino que ademits proporcionan 
toda clase de medicamentos compuestos, aun los ve
nenosos, en todas cantidades, distribuyen papeles, 
confinjen pildoras y electuarios y hacen todo lo que 
les puede producir alguna ganancia. Los confiteros 
y  licoristas despachan pastas medicinales, aguas des
tiladas y  minerales artificiales, tinturas alcoólicas , 
elicsires, y con el pretesto del permiso que alcan
zaron pocos años hace para vender jarabes de refres
co , preparan y  espenden cuantos se les piden. Los 
herbolarios no reparan en emprender la curación de 
toda especie de males, prescribiendo y  vendiendo 
no solo las yerbas y partes vejetales para que no 
están autorizados, sino también cocimientos y otros 
óperatos, sean cuales sean, .mayormente los antisi- 
llUticos y  abortivos. Además esta corporacion que



ta espuesto con claridad, aunque con dolor, los 
Lusos cometidos por algunos farmacéuticos, siente 
ener que añadir á cuanto lleva dicho la mala cos- 
umbre de ciertos médicos y cirujanos <pe inducen 

los enfermos á que compren los artículos medici- 
lales en las tiendas y  droguerías y  que preparen 
os operatos en sus casas.

Nada hay de ecsajeracion en cuanto se acaba de 
sponer, pues todos estos hechos son públicos y  su 
onjunto ha puesto á la farmácia en un estado de 
bandono que es difícil de remediar, con grave de- 
rimento de los intereses y prerrogativas de los pro- 
esores y  riesgo eminente de la salud pública. Igno- 
a este cuerpo que noticias ha tenido de ellos la Real 
unta superior gubernativa j pero ellos son ciertos, 
'an aumentando cada dia y  no se ha visto ningún 
emedio. Cuando los hechos son tan patentes, no 
lay que detenerse en esplicacionesi.
' No puede este colejio dejar de presentar otro 
techo, por mas que lo resista su delicadeza. El an- 
igno colejio de boticaños de Barcelona , corporacion 
lustre por su antigüedad de mas de cuatro siglos , 
►or los servicios prestados á la facultad y  por el 
aerito y  conocimientos de sus individuos, dejó de 
esistir en cierta manera desde 1800. Un cuerpo 
icultíitivo que supo conservarse independiente de
i medicina cuando los farmacéuticos del reyno es- 
ftban mistos á dicha facultad, en razón de los prí- 
ilejios con que desde Fernando el Católico la ha-



bian ennoblecido varios soberanos; que había publi
cado la primera F  armacopea en España; que veri
ficaba sus ecsámenes de admisión con una pompa y 
lujo oratorio comparable con los grados mayores de 
las universidades; que se reunía semanalmente en 
actos académicos, en que se disertaba sobre los pun  ̂
tos mas interesantes de la faailtad, que se sujeta
ban despues á una discusión científica; que habia 
solicitado varias veces i  Carlos III la erección de 
cátedras públicas de enseñanza de los varios ramos 
de la facultad, de cuyo desempeño proponía encar
garse para cimentar la profesion bajo un estudio po
sitivo, conforme despues se ha logrado; que ha con" 
tado én su seno un número considerable de sabios 
profesores, algunos de ellos de fama europea, como 
á los dos Salvador entre los antiguos, y  á Carbonell 
entre los modernos; y que se envanecía justamente 
con otras glorias no menos apreciables; bien mere  ̂
cia una corporacion semejante una consideración , 
cuando se organizó el actual sistema de gobierno 
de la farmácia, y  que aunque se la despojase de lo que 
contrariaba á dicho nuevo sistema, se conservase su 
espíritu noble á lo menos, dándola nueva forma y 
constituyéndola ausiliar del cuerpo directivo de la 
facultad, y  antemural de toidas las contradicciones 
que pudiesen encontrar las nuevas prerrogativas con- 
cedidas por las leyes, y  de los ataques que tratare» 
de diiijir los contraventores en este principado. Pero 
najda de esto se hizo; entró en la política de los di'
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rectores, según parece, abatir en cuanto pudiesen to
das las corporaciones farmacéuticas y  poner en con
tradicción á unos profesores con otros y  mantener
los aislados para cimentar su dominio. No teme este 
colejio que se le acuse dé parcialidad en esta parte; 
hablen los hedtios enunciados y  otros que podrían 
detallarse, si lo permitiese la naturaleza de este es
crito; y véase imparcialmente en que época ha ha
bido mas decoro en elf ejercicio'de' la farmacia en 
esta ciudad, mas respeto á las léyes relativas al mis
mo ejercicio i, mas consideración de las autoridades 
y  del pueblo en jeneral á favor de dicha facultad, 
antes de iBoo cuando el antiguo colqio estaba en
cargado de ello, ó desde 1800 acá en que ha estado 
el ramo bajo la dependencia, de la Real Jüiita supe- 
lior gubernativa,

2.̂  Qué causas- Juvi contribuido, etc.
No puede negarse que las desgracias que ha su- 

fiido la España desde la invasión de Bonajiarte 
han influido en trastornar todos los i^mos de la 
administración. Mas, en cuanto á los abusos es])re- 
sados del ejercicio de la farmácia- ha intervenido 
otra' causa particular capaz por sí sola de descon
certarlo todo. En la Real cédula de 5 de febrero de 
1804 quedó reservado á la Real Junta superior gu- 
l>ernatíva de la facultad de vijilar y  reprimir estos 
abusos y  multar á los contraventores, lo que se ha 
practiGido raras veces. Nada mas irregular que el 
tener que acudir inmediatamente á una corporacion



establecida en la cóite para el efecto, porque esta 
uo delegó su autoridad á ningún cuerpo ni parti
cular en las provincias; faltándose en esto á los prin
cipios de toda bueña lejislacion, y al revés de loque 
sucede en todos los ramos de servicio público, cuyos 
desórdíines se conocen á lo menos en primera ins
tancia en las provincias en que se cometen, no solo 
en cuanto á lo contencioso, sino también en cuanto 
á lo gubernativo. De otra parte, estingnidos á lo 
menos de hecho los colejios farmacéuticos antiguos 
de esta capital y varias otras ciudades de Cataluña, 
sin reemplazarlos por otras corporaciones, quedó sin 
ninguna representación la facultad en las provincias, 
y  los profesores reducidos á sus esfuerzos individua
les : para reclamar la represión de algún abuso y 
el castigo de algún contraventor; era preciso que se 
presentase un farmacéutico particular, que empezase 
costeando los gastos necesarios para justificar el he
cho, que hiciese instmir el espediente en debida for
ma , la remitiese á la Real Junta superior guber
nativa y aguardase su providencia, la que por favo- 
ríible que fuese , ilíá acompañada de retardos en su 
ejecución, debia dirijirse para su cumplimiento á las 
autoridades civiles , y nunca llevaba el reintegro de 
los gastos adelantados por el instante. Cuando estas 
instancias hechas por un particular llevan siempre 
una odiositlad ó enemistad de parte del infractor, 
importan adelantos de dinero que no se retorna, la 
molestia de acudir á la corte y demás incomodidades



que son bien noloiias, no es estraño que los far- 
niacéulicos se hayan retraído de hacerlas; los visita
dores como se dirá mas abajo, aun que advertidos 
de los abusos, no han puesto remedio, ó á lo menos 
no se ha visto resultado, y la Real Junta superior 
gubernativa que no tenia subdelegados suyos en las 
provincias, no podia desde su residencia conocer de 
los males introducidos y  aumentados todos los dias 
con aquella enerjía y  prontitud necesarias para con
tener á los contraventores. Esta es la principal causa 
de la impunidad de los infractores y  de la escan
dalosa multiplicación de las infracciones; causa que 
debía haberse conocido á primera vista, que se ha
bia hecho presente, y  que no obstante nunca se to
mó en consideración, como si la Real Junta hubiese 

•temido perder de su autoridad delegando pane de ella.
Cuando en 1826 se reunieron con el permiso cor

respondiente del Corregidor de esta ciudad los far
macéuticos de la misma, para procurar un remedio 
á los desórdenes que iban creciendo contra sus prer
rogativas é intereses, el primer paso que dieron fué 
acudir respetuosamente á dicha Real Junta pidiendo 
el establecimiento de una especie de subdelegaciou 
que pudiese hacer frente á los contraventores, per
seguirlos y castigarlos con arreglo á las leyes: esta 
petición justa cuya necesidad tenian manifestada la 
razón, el ejemplo de todos los ramos y  los princi
pios de buen gobierno, y confirmó despues la es- 
periencia, no mereció la acojidaque era de esperar

6



= u o ^
(leí cuerpo directivo de la facultad, quien persistió 
tenazmente en su sistema de que se justificasen aquí 
los hechos y  se le remitiesen los espedientes instrui
dos para obtener las providencias que considerase 
justas; sistema impracticable, que ha precipitado la 
facultad á su ruina, y que en aquel momento de re
cibir la contestación produjo un efecto que no pre
vio la misma Real Junta, á saber, el de que los 
farmacéuticos reunidos otra vez solicitasen el resta
blecimiento del colejio antiguo, como lo lograron en 
mandatoria del Consejo Real dada en Madrid á 15 
de eneix) de 183 1. Apenas instalado de nuevo este 
colejio, acudió á las autoridades tle esta ciudad con
tra los infractores de las leyes farmacéuticas, logró 
que se cerrasen varias boticas, cuyos dueños no esta
ban graduados y se sostenían prestándoles el nom
bre como suele decirse otix)s que tenían título elu
diendo la le y ; que se multasen y  condenasen en cos
tas muchos drogueros , confiteros y  otros espendedo- 
i'es ilejítimos de jénei*os medicinales; y de lodo re»- 
sulta que la cosa cambió de aspecto, pues los abusos 
arril̂ a espresados se limitaron en términos que era 
muy prócsima su total corrección, y  se hubiera esta 
logrado indispensablemente, á no halx;r ocurrido las 
causas que relajajon la unión de los individuos de 
este cuerpo. Esta desunión fiié pixxlucida por los es
fuerzos de los que se suponen mas allegados y  su
misos a la Real Juntíi superior gubernativa; j>ero 
sea cual fuere dicha causa, lo cierto es que parali



zados por ella los trabajos del colejio, el campo que
dó otra vez libre para los infractores, su osadía cre
ció á proporcion de la impunidad en que se vieron, 
comparada con la justa y  legal persecución que habiaiv 
sufrido, y rompiendo todas las valles del decoro y 
de la le y , han llegado á su colmo las escandalosas 
contravenciones. Esta relación de lo ocurrido en 
nuestra ciudad , manifiesta prácticamente lo que se 
ha espresado arriba, á saber que la causa principal 
de los males ha sido la necesidad de tener que acu
dir directairíente á la Real Junta superior guberna
tiva para impetrar el remedio.

No sabe el Colejio si la Real Junta superior gu
bernativa conoció, por fin, que nO'era acertado el sis
tema que habia seguido, porque por último se resol
vió á establecer Subdelegadones en las provincias 5 pe-» 
ró esta providencia que de pronto hubiera eonteaita- 
doálos fanuaccaiticos de este Principado en i8»6, no 
les mereció la menor confianza ca i 834 por la pre
vención que habia. en contra, y porque no se les 
dió la mas pequeña parte en el nombramiento de 
las personas, como .parece podían esperar en la. ac
tual forma de gobierno que rije á la nación. Los 
tres nombrados ])ara comj>oner la de este princijia- 
do dieron su dinñsion, sobre cuyas causas daiia el 
colejio su dictamen si fuese necesario, de los que 
leemplazaron á los primeros se abstendrá de hablar 
el colejio para evitar pei’SonaUdades; pero no puede 
prescindir de decir lo que es público y  notorio, á



saber que no se ha visto hasta ahora ninguna pro
videncia j que la subdelegacion no se ha dado á re
conocer en los periódicos ni por otros medios públi
cos, para que la respeten los farmacéuticos y  teman 
su justo rigor los contraventores ; que los drogueros, 
confiteros y demás continúan vendiendo cuanto se 
les antoja como antes, que se publican todos los dias 
en los diarios la venta de específicos; que continúan 
boticas abiertas tituladas por graduados que no re
siden en las mismas, ni «on de su propiedad; en 
fin, que todos los infractores hacen lo que les dá 
la gana. Esto es una prueba de hecho y por lo 
mismo incontrastable de la inutilidad de nuestra 
actual subdelegacion.

Resumiendo todo lo que se ha espuesto en con
testación á esta pregunta, resulta que la causa de 
no haber logrado el gobierno lo que esperaba de 
las leyes promulgadas sobre la policía farmacéutica , 
es la mala dirección de los procedimientos con que 
deben aplicarse dichas leyes, y  la falta de una ver
dadera representación de la facultad.

3.® Siendo indispensable , etc.
No podia al parecer D. Cárlos IV dar una prue

ba mas positiva de lo que se interesaba por los 
progresos y bien de la farmácia, que la de encar
gar su dirección á sus mismos profesores, cuando 
la emancipó de la dominación del protomedicato, 
nombrando al efecto y  para lo sucesivo á aquellos 
facultativos á quienes confiaba su vida y  la de su



auglísta familia. Esta idea tan halagüeña en teoría 
no ha sido confirmada por la práctica. Los indivi
duos que componen el cuerpo directivo de la fa
cultad , están encargados del servicio de las personas 
reales, y  sea por esta ocupacion ó por el torbellino 
de la córte, en que están metidos, no alcanzan á 
ver los males de la facultad y  mucho menos á re
mediarlos. El colejio cree, y esta es la opinion co
mún entre los farmacéuticos, que S. M. debe ser 
absolutamente libre para nombrar á los profesores 
de farmácia que deban servirle, asi como á toda la 
real familia, pero que los que estén empleados en 
dicho servicio no deban ser los que dirijan la fa
cultad.

De otra parte , la esperiencia ha manifestado que 
la institución de la Real Junta superior gubernati
va no ha correspondido al objeto que se propuso su 
fundador. El colejio prescinde ahora de la parte li
teraria, en la cual bien podría traer en cuenta el 
inmenso- número de los revalidados sin el menor 
estudio científico despues de tantos años, y  se con
creta á la parte política objeto de esta pregimta, 
cuyos desórdenes, espresados muy sucintamente en 
las dos respuestas anteriores, pmeban la verdad de 
la proposicion que acaba de sentar. Recuerda con 
este motivo lo que espuso el célebre Campomanes 
cuando al ecsaminar la incuria del protomedicato 
en los asuntos farmacéuticos dijo, que se habia he
cho indigno de la dirección de dicha facultad;  ̂qué



lio dii’ia ahora aquéi celoso niaJistradQ ál ver el de* 
sórden que reina en la policía farmacéutica enco
mendada por las leyes á la Real Junta superior gu
bernativa? De toílo esto deduce el colejio que debe
ría estinguirse diclia corjx)racion como se estinguió 
en 1810 y 1820.

De otra parte el colejio opina, que la dirección 
científica de la farmácia debe estar absolutamente 
separada de todo lo que corresponde al ejercicio de 
la misma. No entra en la primera parte, en la cual 
no duda que dicha dirección, sea que se incorpore 
á la janetal de estudios ó á alguna particular de los 
tres ramos del arte de curar, ó á cualquier otra 
corporacion, se confiará siempre á los profesores mas 
eminentes por su saber, por sus méritos, por sus 
servicios en el desempeño de la enseñanza, dando 
á la facultad la representación que la compete. Se 
concreta á la segunda, en la cuál no vé la nece
sidad de un cuerpo central establecido en la córte 
encargado del gobierno de los farmacéuticas Enlodo 
caso este cuerpo debería ser electivo, renovable en 
épocas fijas, y  s u s  individuos, que deberían servir 
sin ningún emolumento, deberían ser nombrados por 
todos los íaaütativos del reyno; cuyo cuerpo com
puesto de verdaderos representantes de la facultad 
se concretarla á reclamar del gobierno contra los 
abusos que en último resultado le diesen á conocer 
sus comitentes y seria el C onsultor mas apropiado 
en todos los referidos puntos. Además deberían es-«



tablecerse cuerpos farmacéuticos en cada provincia, 
en la fonna que se espondria á su tiempo, que 
tuviesen el encargo de celar el ejercicio de la facul* 
tad en sus respectivas demarcaciones, reclamar de 
las autoridades civiles provinciales y  municipales el 
cumpliníiento de las leyes, ejercer una especie de 
superioridad sobre los farmacéuticos con dependen
cia del cuerpo central del cual fuesen electores, esta
bleciendo para todos los correspondientes reglamentos.

Entiende el colejio que las prohibiciones de los 
abusos relativos al ejercicio . de la profesion debe
rian niai’carse claramente en los códigos que se pro- 
imilguen, con las penas correspondientes para cada 
infracción y las reincidencias; y  que la parte gu
bernativa debería darse á los gobernadores civiles y 
alcaldes de los pueblos, quienes no pudiesen provi
denciar en ninguno de dichos casos sin pedir dic
tamen del cuerpo de la provincia respectiva ó do 
sus fracciones , teniendo los espresados cuerpos la 
iniciativa para diríjirse en Lodos los casos á dichas 
autoridades, y  cuando mediase descuido de estas ó 
providencias que se considerasen injustas , la de acu
dir al cuerpo central establecido en la córte para 
que lo representase al gobierno. Cree el colejio quo 
las prohibiciones que se . publicasen en los cótligos, 
debieran abrazar los puntos siguientes:

I • La de vender medicamentos compuestos en 
cualquiera cantidades los que no sean faimacéuticos 
autorizados con su título lejítimo.



. 2.° La de vender medicamentos simples ó dro
gas medicinales en cantidades que bajen de un cuar
terón de libra, que es la que está al alcance de 
cualquiera que pretenda comprar alguna de ellas 
para algún procedimiento económico ó artístico j y 
la de venderlas preparadas en alguna manera, sea 
cual sea su cantidad.

3 .° La derogación del permiso concedido para 
preparar y  vender jarabes llamados de refresco ó 
de cualquiera especie que sea.

4.° La prohibición de abrir ó mantener botica á 
todos los que no sean viudas ó pupilos de farma
céutico, aun que tengan en ellas rejentes provistos 
de título lejítimo.

5.® La prohibición de tener botica que no sea de 
propiedad del graduado, y la de rejentar la que no 
sea de viuda ó pupilo.

6 .® La obligación de residir sin falta en la mis
ma botica, y prohibición de ausentarse de ella por 
un tiempo largo, v. g. de tres meses, sin dejar resi
diendo en la misma un graduado.

7.° La prohibición de vender los herbolarios 
ninguna clase de medicamentos ni otras yerbas me
dicinales que las que se espresan en sus títulos ó en 
el reglamento que se forme.

Se abstiene el colejio de designar las penas que 
deben señalarse á cada uno de estos casos y á sus 
reincidencias, y  solo se atreve á decir en atención 
á la frecuencia de los abusos relativos á los párrafos



=  =
4«® y 5.° que á mas de ser sumamente indecorosos 
á la profesion, son muy trascendentales al público, 
que cree de buena fé estar autorizado por la ley 
ai que ejerce públicamente la facultad, que diclias 
infracciones deberían ser castigadas recojiendo el tí
tulo al infractor del 5».®, é inhabilitándole para el 
ejercicio de la profesion por un cierto tiempo la 
primera vez y  perpetuamente por la reincidencia ; 
y en cuanto al 4*® si fiiese el contraveiitor bachiller 
en farmácia, recojiéndole el título de tál é inliabili- 
tándole para recibirse de licenciado.

4.“ E  stando mucha parte de los -farmacéuticos, etc.
En el principado de Cataluña dividido actual

mente en cuatro provincias hay pocas conductas 
cerradas, y  esto solo en algunos pueblos confinan-’ 
tes con los vecinos rejnios de Aragón y  Valencia. 
Estas conductas son muy pobres, no bastan para lá 
subsistencia de los farmacéuticos, no permiten que 
estos cumplan con su oldigacion de suministrar me
dicamentos de buena calidad y  pi-eparados según 
correspontle, y se oponen á que tengan los profeso
res la consideración que pertenece á la facultad; En 
la mayor parte de las poblaciones de Cataluña están 
los boticarios ajustados con ios vecinos en particular 
por un tanto anual que se ha ido rebajando sucesi
vamente en estos últimos años, hasta llegar á una 
canlidatl insignificante que tampoco permite á los 
farmacéuticos cumplir con su obligación á menos 
de arruinarse; esta misma práctica se ha estendido
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en este tiempo á otras pobladones que antos nó te
nían conductas.; efecto todo del prodíjioso aumento 
de boticas  ̂ de que se iia hablado arriba. El mal 
ha progi’esado en términos que el Colejio íio duda 
en as^urar que poqufeimos -son los farmacéuticos 
tle Cataluña que puedan vivic coa el producto dé 
su proíesioKu Entiende el Cotejío que Jeberiaffi pros-' 
cribirse las conductas y ooatratas de toda especie 
como depresivas d;e lá focukad y atentatorias con
tra el buen desen^uo de ella; pei-o de otra parte 
conoce que sin .ellas ;no podría hábicr Jxjticas en Jas 
poblaciones coxtasj - cuyos vecinos.quedarían por lo 
mismo privados de lá debida asíiatencia. Asi pues; 
para conciliar todcs dos estremos, opina i€Í Colejio 
que deberian prohibirse absolutamente todos estos 
tratos eu las poblaciones que pasasen,.'v . d e  cuíi- 
troci^tos vecinos, flujétando á todos los farnsírcou- 
ticos de las mismas á una tarÜa moderada y  relati
va á las circunstaiacias dd país; que en las po' 
blaciones de menor vecindario se permitiesen Lis 
conductas, .sientlo responsable el ayuntamiento del 
pago ¡y mediando otras condiciones que asegurasen 
el decoro de la profesion y  ei buen servicio dol pú
blico ; y que las poWaciones muy pequeñas se reu- 
uieseu al efecto con otia anayor inmediata que tu
viese botica, ó entrfi sí̂  hasta que pudiesen cum
plir todas las coadiciones que se i-equieren, seña
ladlo de común BKaieitlo la residencia del farma
céutico en un punto céínüico.



La espei'ienfiigt ha mawfesíi í̂líí qâ e es impi:acti- 
ca-ble una tarifa jene*ral p^ra todo el reyno, De otra 
pacte es bieii eieito eft este .supuesto iqû  el pretip) 
de varios de au3 artíc t̂los e$ eseesivo cieí?<os; 
puntos y  demasiado! bajo en otróe, lo que es gví-; 
dentemente injusto, y  no se diga quje lo que se 
pierde por uua par(¡e se- condensa por la otra 
}>ues aunque estft fuese verdad > respeto de los faic-i 
macéuticoa, envu«elve una ¡nj^kíticia notoria, respeto 
tle los que tienen» que proporcionarse I03 meíUca-: 
mentos de precio escesiva S  pudiese el Colejijo 
descender á particulafidadés, míinifestaria la eesac*j 
tituíi de este aserto con muchos ejemplos sacaxlos 
*le la tarifa actual que está mandada observar^ y 
no está ni ha estado nunca en  observancia «i és 
jKJsiblfi poner en cumplimiento en esta províucia. 
Las tarifas, pues, deben ser locales paca cada prOH 
viucia ó p^ra cada d itóto  de h  migma ; ftrregla- 
•das á la base de que so satisfegan asi ios precios 
intrínsecos de losi jóoero$, habida razón de su con
suma y riesgos de alteración, el preniio dd  capital 
empleado en el estaloleciauentí»; de k  botka y  log 
gastos de su elaboración y  prepai’aeion, como, k» 
lionorarios tlel facultativo atendiendo á sus estudios; y 
al coste desús ecsámenes y grados 5 y-renovadas pcrió- 

xlicamente, v. g- cada cinco auos, para hacór con frecuen
cia en ellas las modificaciones oportunas. Los Colejios 
farmacéuticos á cada provincia podrían encargarse de 
este tral)ajo y celar escrupulosamente el cumplimiento.



■■ Las condiciones indispensables para que pudiesen 
establecerse conductas en los pueblos de corto ve- 
eindario deberían ser: señalar un mínimo á que 
a lo menos debiese ascender la conducta, que fuese 
el suficiente par;> el aprovisionamiento de la botica 
y subsistencia del farmacéutico, que no repara el 
colejio en decir á lo menos de seis mil reales, con 
tal que se aumentase á proporcion del vecindario: 
2.° señalar un mínimo del tiempo por el que debe 
hacerse la contrata, que á lo menos debe ser de 
tres años: 3 ° que si hubiese alguna queja fundada 
contra el desempeño del farmacéutico, pudiese res
cindir la contrata el gobernador civil y nunca el 
ayuntamiento ó alcalde del pueblo y oyendo antes 
el dictamen de la corporacion farmacéutica de la 
provincia y  la defensa que de su conducta hiciese 
el boticario: 4-” concluida la contrata, no se 
pudiese echar al farmacéutico de la poblacion n¡ 
impedirle que continuase con su botica abierta su
jetándose á h. tarífa, aunque el pueblo entrase 
en contrata con otro: y 5 ,° que los pueblos que 
no pudiesen pagar el mínímo de conduaa que se 
señale, se reúnan al efecto de completarla con 
otros inmediatos. Medíante estas ccndicioncs que- 
daiian asegurados el buen servicio del pueblo, la 
independencia del farmacéutico y el decoro de la 
facultad, y  se corlarían de raíz todos los abusos que 
se observan en esta parte.



5.“ Convendriaol bienestar délos farmacéuticos y etc. 
Opina este colejio que cuando la provision de

estas plazas fuese del gobierno, se hiciese mediante 
oposicion cuyos censores fuesen, á lo menos , tres 
farmacéuticos de la mayor reputación por su hon
radez y conocimientos científicos; y que en el caso 
de ser el nombramiento de juntas ó corporaciones 
particulares, les sea enteramente libre con tal que 
recaiga en sujetos con título lejitimo. Pero en cual
quiera de estos casos se debe prohibir absoluta
mente que se despadie para el público en todas 
las espresadas boticas.

E l colejio antiguo de esta ciudad tuvo que sos* 
tener sobre este último punto un pleito muy re
ñido con las comunidades relijiosas y y  ií pesar 
del inmenso influjo de estas, y  de la tenacidad 
con que siguieron todas las apelaciones por espacio 
de muchos a ños, salió aquél siempre victorioso y  
logró que cesase absolictam£ute el despacho pú
blico de sus boticas,

6.'» E s susceptible de algunas mejoras,  etc.
La opinion jeneral de los facultativos en esta;

parte ha sido siempre que debiera restaljlecerse el 
reglamento de sanidad militar de iSaS, El gobier-- 
no lia conocido muy bien esta opinion y  los mo
tivos eu que se fumLi y cuando ha tlado sobie 
el ramo la orden de 3o tle enero último; por 
lo que nada hay que decir sino que se ponga 

ejecucioa cuanto antes  ̂ y  se lleven á  efecto-



lüs regíamejitos cpüé. han d« hacei’sé con arnogtb á 
tlkhas bases.

7.“ Será n^e&ari,a imponer, etc.
Ya se ha habládí) mas arrilja d« la n«cesidad de 

establecer tarifas por comarcas, á las qoe deban 
sujetarse indispensablemente todos los farmacéuticos,* 
por lo que esta sujeción es lá primicra oljligacion 
que contrae el que se establece de nuevo. Ade-f 
iiiás opina el colejio que nadie tlebe abrir botica 
en ningún pueblo ni entrar á rejentar la de algima 
viuda ó pupilo, sin. que preseute sa título al alr 
calde al efecto de verse; que este debe manifesr 
tarlo á la corporacion de la provincia para que 
ecsamine si es lejítimo el título presentado; sin 

requisito no se permitirá que pase adelante. 
Estas dilijencias no pueden, cai ŝar perjuicio á los 
que obren de buena fe ,, pues que el arrezo de la 
oficina requiere muclio tiempo, duraate el cual 
puede evacuar todos los trámiües espresados, qu^r 
(lando espedito para abrir el dospaího sin ninguna 
demora.

Aprovecha el colejio esta oportunidad para-cs- 
poner que el medio mas seguro para arreglar ej 
(^ereicio de la focultad, dje manera queiel público 
estuviese bien servido y. recompensado justamente 
el farmacéutico, seria est îblecer pkzas fijas en las 
poblaciones con respeto al número de vecinos, a® 
permitiendo abrir nuevas botjeas hasta que qijedar 
stn las dei pueblo- reducidas al número que se



estableciera. Sabe ei colejio que habría dificultades 
acerca del modo de hacer esta reducción, como 
proveer las plazjis vacantes, determinar lo conve
níante sobre las viudas y  pupilos; mas todas estas 
dificultades podrían v^icerse por medio de un re- 
gfemento justo y  equitativo. Esta idea concretada 
á Barcdona fué propuesta por el colejío en el 
proyecto de sus ordenanzas que presentó al con
sejo Real y  obtuvo su aprobación en cédula de 
i 5 de -enero de i 83 i  despues de haber tomado 
inforraes tie las autoridades de la ciudad y  de la 
Real Junta superior gubernativa; mas esta lo^ró 
despues con su influjo hacerlas revocar en real ór- 
dén de de «ñero de i 83 i. Esta <lisposicion su
perior anuló las ordenanzas particulares del colejio 
con la condicion de qiíc la Real Junta superior 
gubernativa presentase cuanto antes las jenerales 
de la facultad en que dijo se estaba ocupando: 
el gobierno uabrá sin duda si se ha cumplido «sta 
palabra, ó si ha habido causas lefítímas que lo 
han impedido 5 ó̂ te colejio solo puede hablar del 
hedió,' esto es que .nada se sabe de las nuevas 
oi’denÁnzas jeherales.

En la época dtaida >el Colegio se c?oncret6 á 
Barcelona pori^te tr»8al)a de sus peadiares ordenan
zas y n© podía "por lo níismo estenderse á.los pueblos; 
ahora reppoduce en general el mismo prove0;o que 
Cfíiá en practica-en aigimos países de Almuanía. Sí 
estíi idea no nierpce ahora «m-adoptada, jno-deja por



=
esto (le ser menos cierto que es un interés clél Esta
do bajo todos respectos disminuir hasta cierto punto 
el número de farmacéuticos, tanto por razón de su 
clase, como porque es indispensable que una fortuna 
á lo menos níediana de todos los pxofesores de dicha 
facultad, ofrezca mayor garantía al publico de la ec- 
saclitud de su desempeño, Esto puede conseguirse en 
todo caso por medios indirectos, algunos indicados 
y a , como el de proscribir para siempre los ecsámenes 
ó revalidas por práctica, no aflojar la severidad de la 
ley en ningún caso en órden á estudios y demas cir
cunstancias ecsijideras á los graduandos, hacerlos pa
gar cada año derechos de matricula algo subidos y 
poner otras trabas que dificulten la entrada, conti
nuación y conclusión de la carrera; con cuyos me
dios y otros semejantes se lograria adém^ que solo 
la ¡emprendiesen hijos de familias algo acoitiodadas , 
y  por lo mismo de una educación mas esmerada.

De todas manéras opina el colejió ser índisjKírí- 
saljle la reunión de todos los farmacéuticos d̂e t̂ ada 
provincia en la capital respectiva y qué tüviesén su? 
secciones en los principales pueblos subalternos. 
Ninguno de los farmacéuticos, que tiénen botíc:a 
abierta debería escusarse, de pertenecer al colejio. 
Estos deberian organizarse de manera que elijiendcí 
sus oficios por sí mismos y  reuniéndose bajo la 
vsola responsabilidad de su presidente, tuviesen una 
autoridad inmediata sobre todos los profesores en 
particular para obfigarles á cumplir los deberes



que les impone la le y , se diviilicsen en comisiones 
para vijilar los diversos ramos del servicio 5 estuvie
sen autorizados para reclamar de los gobernadores 
civiles, alcaldes , etc., el cumplimiento de las leyes 
en orden al ramo y el castigo de los contraven
tores de todas cláces; tuviesen necesariamente una 
intervención en todos los espedientes que se instau
rasen sobre puntos farmacéuticos sin la cual no 
no pudiesen las autoridades tomar ninguna pro
videncia ; arreglasen las tarifas y  procurasen su ob
servancia, etc. Estos colejios podrian tener con el 
tiempo un carácter académico, como disertar so
bre varios puntos de la facultad; publicar memo
rias y otros escritos, ilustrar las materias de las 
ciencias en que se funda la facultad, informar al 
gobierno y á sus ajenies en los casos conecsos con 
las ciencias naturales, prestar sus luces á las au- 
toriílades y  tribunales en caso de envenenamientos  ̂
adulteraciones de comestibles, drogas y  otras sus
tancias , fabricación de monedas falsas y demás asun
tos que ecsijiesen analísis, etc.; sin que por esto 
debiesen jamás inmiscuirse en la enseñanza, cola
ción de grados , etc., pues debería establecerse por 
principio la separación absoluta de las dos parles 
que se tiene espresada en la pregimta tercera. 
Estos colejios serian muy respeta])les, procurarían 
el lustre de la farmácia y el sosten de las prerro
gativas que corresj^onden por las leyes á la fa
cultad y á los profesores en particular, y  serian
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el antemural mas firme contríi todos los abusos.
8.* E n  el estado en cjue se Iiaüa en el dia la N a 

ción etc.

Es bien positivo que es tan interesante la salud y 
la vida de un simple aldeano como la del rico habi
tante de las capitales, y por lo mismo es obligación 
del Estado proveer igualmente á su conseiTacion. 
De ahi se deduce como consecuencia lejítima que de
ben procurarse los mismos conocimientos al farma
céutico de la aldea que á los de la capital dcl reyno; 
iodos deben tener los mismos principios, cursar los 
mismos estudios, sujetarse á los mismos ecsámenes y 
y  obtener los mismos diplomas. Establecer dos clases 
de farmacéuticos, seria dar un paso retrógado, lan con
trario á la salud de los pueblos como á los progresos 
déla facultad; seria suponer, ó que puede descui
darse la asistencia facultativa de los habitantes de las 
aldeas, ó que son superfluos los conocimientos cien- 
tífi.co8 que se ecsijen á los demas. Nada tampoco de 
Ixítiquincs, que serian el origen de la multiplicación 
de boticas cuidadas por un mismo farmacéutico y de 
otros desórdenes. No se tema que falten farmacéuti
cos ; faltan ahora en algunos distritos, mientias que 
abundan estraordinariamente en otros, ponjue esuín 
mal recompensados sus servicios; mas, si se les seña
lan dotaciones regidares, ó se les procura una decen
te subsistencia, si se unen las poblaciones pequeñas, 
si observa en una palabra lo que se lleva espuesto 
en la respuesta á la pregunta 4*“ > es bien seg\iro que



los que Sobran en ciertos distritos pasarán alienar las 
plazas de los otros y que no faltará la asistencia de 
botica en ninguno.

Se lia alegado como pretesto la falta de boticas al 
efecto de obtener del Gobierno prórrogas á favor de 
los ecsaminados por la ley antigua y  de la dispensa 
de los dos años de práctica posteric^es al bachille
rato á que deben sujetarse los de la nueva; pretesto 
ridículo, que siempre subsiste y suljsistirá, mientras 
no se logre que los pueblos proporcionen una de
cente subsistencia á los- farmacéuticos, y  que ha 
tenido por objeto encubrir la verdadera idea de 
aumentar los fondos de lofe depósitos y  de las vi
sitas. Ello es cierto qiie cada tma de las prórrogas 
concedidas á los q̂ ue se ecsaminan por la ley an
tigua j ha producido un inmenso núniero (Je écsá- 
menes; que se han multiplicado \ns boticas en cier
tos puntos y no se ha remediado la falta que se 
ha ecsajerado mucho en otros, quedando subsisten
te el mal que se quería remediar y  dando pie 
para conceder otras prórrogas que han de produ
cir el mismo efecto. Ensáyese el método opuesto, 
procúrese el remedio que se indica; es mas que 
probable que se remediará el mal y  cuando esto 
no se lograse, es indudable que no empeorará y  no 
resultarán los perjuicios que la esperíencia ha de- 
nWstrado orijinarse del sistema equivocado que se 
ha seguido hasta el dia.



9 .̂  Será conveniente que haya visitas, etc.
Al contestar el Colejio á esta última pregimta, 

empezará diciendo, que la visita jeneral de boticas 
es una iiistitucion indecorosa para la farmácia, que 
deprime su lustre y  la abaja mucho del rango de 
facultad maj^or; indecorosa para los profesores que 
deben sufrir una residencia periódica sin ningún 
motivo, indecorosa en fin, porque da al pueblo y  
aun á las clases ilustradas de la sociedad una idea 
mezquina de los conocimientos, integridad y  hon
radez de los farmacéuticos : que es un acto abso- 
lutaipente inútil, en cuanto estando determinada 
la época de su ejecución y sabido muy de ante
mano , pueden los farmacéuticos que hubiese des
cuidados ó criminales arreglar sus boticas para en
tonces y volver en seguida á sus mismas faltas sin 
ningún miedo, porque las facultades del visitador 
concluyen con la visita : que el derecho que se ec
sije es injusto, no solo porque es igual para los ri
cos y los pobres, sino también porque esta con
tribución pesa sobre una clase solamente, sin li- 
biai’la de las que pagan los demás : y  que el pre
testo que sirvió para continuar su percepción y au
mentarla hasta 200 rs. es inoportuno , por no ser 
justo que los farm:icéuticos paguen las dotaciones 
del Real Jardin botánico de Madrid y otras cai’gas, 
ni que costéen el sosten de las escuelas de ense
ñanza de los alumnos, pues no sucede otro tanto 
respectivamente à los pix>fesores de medicina y ci-



rujia y demás facultades. Nada puede añadir el Co
lejio á las razones tan sólidas como convincentes en 
que se apoyaron las varias peticiones para la su
presión de la visita hechas en’ el periódico Consli- 
tucional por los sujetos mas eminentes en la fa
cultad, alguno de los cuales habia sido vocal de 
la Real Junta superior gubernativa; solo espondrá 
sucintiunente el estado de abandono y  de descrédito 
á que han llegado las visitas' en estos últimos años, 
lo que corroborará la absoluta necesidad de su es- 
tincion.

Es un proverbio entre los farmacéuticos, que las 
visitas no tienen otro objeto que la ecsaccion de los 
200 rs., lo que se fimda en el modo como acos
tumbran pasarse. Es público y  notorio que los vi
sitadores no reconocen los laboratorios, instrumentos, 
pesos, ni aun los medicamentos simj l̂es y  compues
tos, cómo está prevenido en el petitorio ; pues to
do su trabajo se redu '.g á tom ir razoa del título, 
hacer estender el acta, cobrar los' derechos y  á lo 
mas ecsijir uno ó dos objetos para ceremonia. 
Es muy común en las poblaciones pequeñas hos- 
peilarse en casa de los farmacéuticos , contra lo que 
está prevenido por la ley, la que eluden los mas 
escrupulosos no admitiendo el hospedaje hasta des
pues de fenecido el acto. Las boticas establecidas 
con transgresión de la ley, como la de losMjachi- 
lleres ó las de las vÍuíLis y pupilos sin verdadero 
rejente continúan por una larga serie de a u o s ó



porque se Ies concQcle un término dentro del cual 
deben ecsaniinarse los primeros y  buscar los se
gundos farmacéutico cjué las titule, contra lo que 
previene la misma instaiccion de visitadores jinseita 
en la Real cédula de 5 de febrero de i 8o4 , cuya 
providencia no se cumple y  se renueva con el mis
mo resultado en la visita siguiente ; ó porque en el 
acto de la visita se presenta un dueño ó rejcnte, 
lejítimo en la apariencia, pero que no es propieta
rio de la botica, ni reside en ella, no cuidando el 
visitador dü averiguar la verdad del hecho, mien
tras que con el documento presentado quede cu
bierto el espediente. Las droguerías no pa'*an to
das el dereclio, ni se sujetan todas á la ví îla ; pues 
están tácitamente ajustados ],os drogueros por una 
cierta cantidad , y  mientras la recoja el visitador, 
queda ya Ubre de responsabilidarl por esta j ârte , 
aun que aumente mas y  mas el número de dícJios 
establecimientos. Los abusos que cometen ios dit)- 
gneros, herbolarios, curanderos y demás contra las 
leyes relativas al ejercicio de la farmácia no se cor- 
rijen ni encubren durante la visita, ni antes ni 
despues de ella, sino que siguen su marcha progre
siva sin el menor obstáculo. En vista de todo esto, 
dígase (/qué efecto» producen las visitas?

Resulta de lo dicho que la visita jerleral de bo
ticas á mas de ser odiosa, peijudicial é injuriosa, 
es supèrflua é inútil, y  por lo tanto debe supri
mirse.



Solo cn el caso de proceder queja algo fundada 
contra un farmacéutico determinado, podria auto
rizar la ley que se pasase á visitar su botica; esta 
visita debiera ser de improviso, sin notificarse al 
residenciado antes del momento de dar principio á 
ella; debiera ser escrupulosa’ de la botica, labora
torio y demás piezas, de los instrumentos, enseres, 
medicamentos para verifica r si la queja es ó no ec- 
saeta ; debiera ser sin ecsaccion de derechos, á me
nos que resultase culpable el visitado y  se le mul
tase ó aplicase otro castigo que siempre importaría 
condena de costas; y debiera ejecutarse por el vi
sitador ó visitadores nombrados anualmente por el 
colejio provincial ó elejidos para aquel caso preci
samente. Esto es lo mas que podria establecerse 
sobre este punto, dando siempre todas las garantías 
posibles para impedir los efectos de un celo indis
creto ó de una parcialidad injusta.

Concluye este Colejio de farmacéuticos de Barce
lona su escrito cn contestación á las .preguntas que se 
le han dirigido de orden de la comision especial en
cargado de ecsaminar los reglamentos de los diversos 
ramos de la ciencia de curar, repitiendo que son po
sitivos todos los hechos que refiere sin ánhno de cen
surar la conducta de los particulares que han inter
venido en ellos, y que los medios que propone son 
los que juzga preferibles para estirpar los abusos in
troducidos en el ejércieio de la farmácia y prevenir
los para lo sucesivo. Cree el Colejio que en tiempo



(le imas instituciones libres y de un gobierno ilustra
do ha llegado.la época de decir la verdad y manifes
tar su voto, mayormente siendo interrogado  ̂ por lo 
que no ha tenido reparo en presentar los hechos con 
claridad y ecsactitud y esponer su dictíímen con sen
cillez é imparcialidad despues de pesado todo con la 
mayor madurez y aprobado este escrito definitivamen
te en junta Jeneral de s 5 de febrero de 1836. 'Feliz 
se reputará si su contestación contribuye en lo mas 
minimo, para arreglar bajo bases sólidas y ecpútativas 
esta parte del servicio público dê  la humanidad .do
liente y  resUiblecer él crédito y lustre de la ñirmácia 
hasta el grado <pie corresponde á la nol)léza é impor
tancia de su oiíjeto.. CuenUi á lo menos con la certeza 
de que el celo é ilustración de lá Comision . es¡)ecial 
apredará sus buenos deseos.
■ 'Bai’celona 2üÍ febrero dovi836, —  Aprobado por 
unanimidad de votos. == Jodquih Formentí, Cónsul 

Narciso Borrcll, Cónsul j.'’^i=:DomingóSa- 
garra, Secretario.



Honorable Colejio de Boticarios de Barcelona»

Sabedor este Colejio de que para clasificar á sus in
dividuos y señalarles lo que les corresponda por el 
subsidio, se ha dirigido V. S. á la Subdelegacion de 
farmácia, cree deber manifestará V. S. que las fa
cultades de la Subdelegacion, en caso que ecsita se 
limitan á hacer observar las ordenanzas de la facul
tad; y  que todo lo económico y  administrativo de 
los farmacéuticos de esta Ciudad es peculiar del Co
lejio. Dios guarde á V. S. muchos años. =  Barcelo
na 7 de julio de i 836. =Joaquin Formentí, consul 
i.° Narciso Borrell, consul 2.° ~  Domingo Sa- 
garra, secretario. =  Ilustre Sr. Intendente del princi
pado de Cataluña.

M. I. S.

Los cónsules del Colejio de farmacéuticos de esta 
ciudad con el debido respeto á V. S. esponen :

Que según tienen presentido, la Subdelegacion de 
Farmácia, de cuya ecsistencia legal no tiene esta Cor
poracion ni sus individuos conocimiento alguno de ofi
cio, ha procedido por si y ante si á nombrar ó pro
poner á los peritos que deben representar la facultad 
de Farmacia en la clasificación y  distribución 
subsidio industrial, sin la menor intervención de los 
que han de ser clasificados; circunstancia muy con-

9



forme á las actuales instituciones, ó que supo sabia
mente atemperarse la Real Academia de Medicina y 
Cirujia, que para tratar del mismo asunto y  nombrar 
los Gomisiohádos convocó à todos los profesores de 
entrambas facultades. Añádese á esto que, según pa
rece , los peritos nombrados son los cuatro Catedráti
cos del Real coiaio de S* Victoriano que, aunque 
muy respetables por sus conocimientos científicos, 
no son quizás los mas convenientes para el caso por 
pertenecer todos á una clase. En vista de lo que 
los cónsules suplican respetuosamente á V. S.

Que se sirva disponer una convocatoria jeneral 
de todos los farmacéuticos de la ciudad, de lo que 
se encargarán gustosos los espouentes, si parece bien 
á V. S . , para que procedan á nmnbrar los comi
sionados que deban intervenir en la clasificación y 
repartición del subsidio industrial.

Gracia y  justicia que se prometen del recto pro
ceder de V. S. Barcelona 9 de junio de i 836.*= 
Joaquín Fermenti, cónsul i.°= N arciso  Borrell, 
cónsul 2.° =  Domingo Sagarra, secretario. =»M. I. S. 
Intendente de Cataluña.

M. I. S.

Los ccáisules del Colejio de Boticarios de esta 
ciudad á V. S. esponen:

Que en 9 de junio prqimo pasado hicieron una 
-csposicion al señor Intendente manifestando la im*



procedencia del nòmbraniienlo de los cuatro comi
sionados que deben clasificar y  repartir el subsidio 
industrial entre los profesores de farmácia de esta 
ciudad, y  ofreciéndose á convocai los á todos sin dis
tinción de clases, si parecía bien á S. S ., para nom- 
braiios á pluralidad de votos conforme se ha veri
ficado en Itis facultades de medicina y cirujía. Te
niendo presentido que este espediente para en manos 
de V. S ., repreducen cuanto dijeron en la sobredicha 
esposicion, añadiendo que si es positivo, como es voz 
pública, que los cuatro nombrados diesen su dimi
sión, esto prueba hasta la evidencia ó el poco acier
to con que la titulada Subdelegacion de farmácia hizo 
la propuesta, ó la poca fuerza moral que tiene aun 
entre los mismos que propuso.

Los esponentes no molestarán la atención de V. S. 
manifestando las razones que tienen para prescin
dir de una corporacion que no se les ha dado á 
reconocer por ninguno de los medios señalados en 
nuestras leyes ó autorizados por nuestras costum
bres, y que en todo caso según las mismas leyes, 
que siempre cita con énfasis, solo tendría inspec
ción en el ejercicio ó práctica de la facultad y 
de ninguna manera en materia de contribucio
nes ; ni estendiéndose en los varios y  repeti
dos casos en que ha sido empleado el Colejio que 
representan por todos las autoridades provinciales 
y  municipales, el que acaba da recibir un reciente 
testimonio en habérseles encargado la formacion



de la lista electoral de las capacidades pertenecien
tes á la profesion. Pero no pueden pasar por alto 
que ecsistiendo varias clases de farmacéuticos en la 
ciudad, unos individuos del Golejio, á cuyo frente 
se hallan, otros del Real Colejio de S. Victoriano, 
y otros dispersos, no puede ser justo ni imparcial 
el nombramiento de comisionados para el reparto 
del subsidio, sino el que proceda del voto libre 
de todos sin distinción, convocados con espresion 
del objeto; y  esto es lo que interesa á V. S. 
para evitar un sin fin de reclamaciones, que no 
pueden dejar de resultar en caso contrario, sobre 
todo procediendo su elección de una corporacion 
cuyas calidades tenemos insinuadas suficientemente 
y correspondiendo los nombrados á una sola clase.

Para obviar estos inconvenientes, se habian ofre
cido los infrascritos cónsules á convocar á todos los 
farmacéuticos de la ciudad sin distinción ; pero si 
esto pudiese dar orijen á choques que entorpezcan 
la marcha del negocio no tomarán ningún empeño, 
pero si instan é instarán siempre por todos los 
medios legales hasta los pies del trono, para que 
el nombramiento de los comisionados sea verifica
do en reunión jeneral de todos los farmacéuticos y 
á pluralidad absoluta de votos. Es muy fácil esta 
reunión , si la comision de suljsidio del seno de 
V. S. se loma la pena de hacerla, ó si se co
mete esta convocatoria a las autoridades locales, 
ó se verifica de cualquiera manera, pues nada



importa la forma de la convocacion mientras ella 
se realice.

Lo que elevan los infrascritos cónsules á la con
sideración de V. S. con todo respeto, esperando 
que el celo é imparcialidad de V. S. se servirá 
atender á este medio tan conforme al espíritu de 
las instituciones que debemos á nuestra augusta 
Reyna Gobernadora.

Gracia que se prometen del recto proceder de 
V. S. Barcelona i i  de julio de i 836. =  Joaquin 
Fermenti, cónsul i . ° =  Narciso Borrell, cónsul 2.® 
t= Domingo Sagarra, secretario. =  M. L S. Inten
dente de Cataluña.

M. L S.

Los infrascritos profesores de farmácia en nombre 
propio y representación de los de esta Ciudad á 
V. S. esponen :

Que los cónsules del Colejio de farmacéuticos de 
esta ciudad espusieron al antecesor de V. S. en 9 de 
junio y 11 de julio prójimo pasado el ningim de
recho que tenia la titulada Subdelegacion de far
mácia de esta provincia para nombrar los comisio
nados que deben clasiñcar el subsidio industrial que 
corresponde á la clase, y la conveniencia de que 
este nombramiento se verifica á j)luralidad de votos 
de los mismos sujetos que habian de ser clasificados.



El antecesor de V. S. no tuvo á bien acceder á 
tan justa demanda ; mas desde entonces ha ocurri
do la publicación de la Constitución del año 1812, 
á cuyo espíritu resiste el modo con que desea efec
tuarlo aquella.

En este atención, á V. S. piden que previos los 
antecedentes que constan en el espediente que trata 
sobre la materia, se sirva mandar que se lleve á 
efecto en todas sus partes la justa reclamación de 
los esponentes. Barcelona 24 de setiembre de i 836. 
=s= Joaqnin Formenti. =  Narciso Borrell. =  Domingo 
Sagarra. =  José Oriol Ronquillo.— Jayme Codina.=s 
M. I. S. Intendente de Cataluña.

E l resultado de todas estas reclamaciones fu é  no 
haberse atendido ni á los cónsules ¡ ni á los comisio
nados farmacéuticos de esta ciudad.

Los catedráticos del colejio de san Victoriano fu e
ron los primeros peritos nombrados por la titulada 
Subdelegacion y  por el señor Intendente ̂  de los que 

fueron relevados á consecuencia de una fuerte y  
enérjica esposicion que hicieron á dicha autoridod, 
en la que manifestaron lo mismo que el colejio de 
boticarios habia espuesto. Sentimos mucJto no poder 
publicar dicha esposicion.



M. I. S.

Los infrascritos profesores ele farmacia vecinos 
de la presente ciudad , elejitlos ccmisionados en la 
remiion jeneral de su clase, tenida en el dia de 
ayer con conocimiento de la autoridad local, á 
V. S. con el debido respeto esj^onen:

Que según tienen presentido la Junta supeiior 
gubernativa de la facultad ha nombrado visitadores 
para pasar la visita de boticas de la provincia, y 
es regular que estos presenten á V. S. el despa
cho para el correspondiente cúmplase.

Los esponentes, en nombre de la clase que re
presentan, manifiestan á V. S. que la visita de boticas 
no se pasó en ningún punto del reyno en el trienio 
de la Constitución, porque se consideró un acto aten
tatorio ¿ los derechos que aquel precioso Código con
sagra , y fundados en este estremo se presentaron va
rias esposiciciones contra dicho acto, una de ellas 
íirmada por el mismo que habia sitk) antes de 1823 
y fué despues de 1823 presidente de la sobredicha 
Junta superior gubernativa, sobre las cuales no re
cayó ninguna resolución.

Es la visita jeneral de boticas un acto atenta
torio á los d^echos establecidos por la Constitución, 
porque consiste en un allanamiento de todas las 
casas de los farmacéuticos sin preceder queja, ni 
motivo de infracción, ni aun de la mas remota sos
pecha ; jx)rque se se ecsije á todos Jos farmacéuticos



indistintamente sin proporcion á sus fortunas una 
contribución de 200 rs. vn. cada bienio sin pro
ceder imposición ó decreto de las cortes, contri
bución que de ninguna manera se aplica a los apu
ros del estado, sino que sirve para entrar en un 
fondo particular manejado por la mencionada Junta 
supcrier gubernativa : ademas de lo que pudiera es
ponerse sobre su absoluta inutilidad, el modo ridí
culo de su ejecución, y la circunstancia de que en 
la actualidad solo recaerla sobre las boticas sitas en 
los puntos fortificados.

La Junta superior gubernativa, tal vez, se h«ya 
fundado en que despues de haberse resistido los far
macéuticos de otros puntos á prestar la visita ó á pa • 
gar la contribución fueron obligados á cumplir am
bos estremos por órdenes del Gobierno supremo; mas 
estas providencias, por repetidas que sean, fueron 
anteriores al restablecimiento de la Constitución del 
año 12, y  verificado este por el Real decreto de 13 
de Agosto prójimo pasado vuelvan estas cosas al mis
mo estado que tenian en 18 2 3 ,en que la visita esta
ba suspendida y no se habia resuelto el espediente 
principiado sobre este particular.

En vista de estas poderosas razones, á que dará 
el debido valor la penetración de V. S., suplican los 
esponentes con el debido respeto :

Que se sirva V. S. suspender el cúmplase del des
pacho de Visitadores de boticas, disponer por provi
dencia interina que no se pase la visita hasta .



cida nuevamente el Gobierno supremo sobre el par-̂  
ticular y elevar á* este la incompatibilidad de dicha 
institución con el réjimen constitucional á tenOr de 
la real orden de i 3 agosto, que V. S. se ha servido 
circular en fecha de 5 del corriente.

Lo que esperan los suplicantes de la acreditada 
justificación de V. S.

Barcelona 21 de setiembre de i 83G .= Joaquin 
Formenti, consul i N a r c i s o  Borrell, consul 2.° =  
Domingo Sagarra , secretario.—:M. L  S. Jefe polí
tico de Barcelona.

M. L S.

Los infrascritos Profesores de Farmácia, en nom
bre y  representación de los farmacéuticos de esta 
Ciudad, á V. S. atentamente esponen:

Que deseando acudir á S. M. para que les libre de 
la odiosa contribución de la visita : Suplican á V. S. 
tenga á hien acompañar la adjunta soficitud con un 
dictámen que les sea favorable y análogo á las insti
tuciones que nos rijen.

Justicia que se prometen del recto proceder de 
V. S.

Barcelona 25 febrero de i 836. =  Joaquín For
ment!. =]Narciso Borrell.= Domingo Sagarra. =  Jo- 
sé Oriol Ronquillo. =  Jayme Codina. =  I. S. Jefe 
político de Barcelona.



n

liOs infrascritos profesores de farhiáeia, en nombre 
y  representación ■ de los qae están avecindados eu 
esta ciudad,  se acercan . con el debido respeto al 
Trono para implorar de V. M. la derogación de 
nn abuso <^e ^leijudiea altamente á su honor é 
intereses.

En tiempos- del gobierno despótico, que deseáran 
los esponentes condenar á un eterno olvido , se es
tableció la visita jeneral de boticas en períodos de
terminados, ecsijiéndose por este acto á todos los 
farmacéuticos del reynó una cantidad que , habién- 
do sido insignificante al principio, ha ascendido 
progresivamente hasta la de doscientos reales vellón 
por cada biennio. Publicada la Constitución en mil 
ochocientos veinte se hicieron varias esposiciones con
tra. esta odiosa institución; y aun que no recayó 
sobre ellas ninguna resolución difinitiva, quedó sus- 
jíendida la visita en el trienio en que rijió aquel 
jirecioso Código. Restablecido el despotismo se res
tableció también la visita que se pasó sin oposi- 
sicion durante el ominoso decenio ; y  apenas restau
rado el sistema representativo en mil ochocientos 
treinta, y  cuatro, se observó una resistencia de parte 
de los farmacéuticos á sujetarse á esté vejámen, co
mo que fueron menester órdenes repetidas del go
bierno para llevarla á cabo. JMas restablecida otra



vez la Ley fundamental de mil ochocientos doce» 
es mucho mas respetable la obstinación de la Junta 
superior gubernativa de farmácia en pretender que 
se pase la visita de las boticas de esta provincia, 
mayormente cuando V. M. en Real orden de veinte 
y nueve agosto circulada á todas las dependencias 
del ministerio de la gobernación, se ha servido re
solver ecsaminen con el mayor cuidado los regla
mentos que rijen en cada uno de los ramos y  esta
blecimientos que están á su cargo, asi como las Rea
les órdenes posteriores á aquellas para ver si con
tienen alguna cosa contraria á la Constitwcion.

La visita jeneral de boticas es un acto huraillánte, 
incompatible con la Ley fundamental que tenemos 
jurada, odioso para una clase benemérita que tiene 
prestados y  está prestando tantos servicios á la 
causa de la Libertíid y  de la Reyna: es un allana-v 
miento jeneral de las casas de todos los farmacéu
ticos sin distinción, sin preceder queja alguna ni 
aun la mas remota sospecha de falta de cumpli
mientos en el visitado: supone motivos de falta 
de desempeño ó instrucción en personas que á di
latados años de estudios y práctica juntan las garan - 
tias legales de los ecsámenes y  grados. Cuando la 
farmácia se aprendia por pura rutina, como un arte 
mecánico, podia tal vez tolerarse esta residencia 
odiosa; pero desde que se halla elevada á facultad 
mayor, se enseña por principios científicos en esta
blecimientos públicos y  se confieren sus grados cou



las mismas restricciones que en las demas faculta
des , para profesores de esta categoría la tal residen
cia es absolutamente insoportable.

La contribución que en este acto satisfacen los 
farmacéuticos tiene todos los vicios que están pros
critos por nuestra Ley fundamental. Ni las cortes de 
mil ochocientos veinte á mil ochocientos veinte y tres, 
ni aun las del Estatuto, han decretado semejante im
posición que por lo mismo nadie está obUgado à sa
tisfacer. Esta ecsaccion no es proporcionada à las fa
cultades de los contribuyentes ; y  es doblemente in
justa en el dia en que hallándose los farmacéuticos 
incluidos en el subsidio industrial, quedarla su clase 
mas gravada que las restantes del estado.

No se diga que el producto líquido de estas vi
sitas està destinado à cubrir los gastos de los Co
lejios de enseñanza. Estos establecimientos podrán 
subsistir muy bien con el solo producto de los de
pósitos de los grados: los esponentes se empeñan à 
demostrarlo, si ñiese necesario. Pero aun cuando este 
recurso no fuese suficiente,. y las otras cargas que 
pesan sobre los fondos, que se llamaban defai-mácia, 
fuesen lejítimas, son cargas del estado, y delxin sa
tisfacerse por este y no por una sola clase que de 
esta manera resulta desnivelada.

Los esponentes añadirían varias reflecciones y 
presentarían los hechos que compmeban ser la vi
sita de boticas un acto del todo insignificante y ri
dículo, pues ya ha pasado à proverbio que solo



éirven para recaudar los doscientos reales ; pero se 
abstienen de dilatarse en la materia, porque todo 
lo que pudieran decir y han dicho, está suficien
temente dilucidado en las numerosas esj)osiciones 
hechas en el otro período constitucional, que es re
gular se reuniesen para formar el debido espediente.

Aunque para la derogación de las leyes que 
prescriben la visita jeneral de boticas, fuese necesa
rio que las Cortes la decreten y V. M. la sancione, 
es indisputable que pueda V. M. suspender su eje
cución, como se suspendió de hecho en el trienio 
de mil ochocientos veinte á mil ochocientos veinte 
y  tres, hasta que se cumplan las indicadas condi
ciones. En esta atención , los esponentes suplican 
à V. M. con el mas profundo respeto :

Que se digne V. M. mandar que se suspenda la 
visita jeneral de boticas del reyno y la ecsaccion 
de los derechos que le van anecsos, hasta que las 
Cóites de acuerdo con V. M. ecsamínando el es
pediente que está instruido sobre este punto, re
suelvan lo que COI responde al actual estado de ci
vilización y con arreglo á la Ley fundamental que 
quede establecida.

Dígnese V. M. acojer bajo la augusta justicia que 
preside en el Trono de España à la clase de los 
farmacéuticos, decidida en jeneral por las institu
ciones que nos rijen, libertándola de un yugo odio
so que la oprime y de una contribución onerosa 
que la desequilibra con las demás del estado: Asi
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lo esperan los esponentes de la maternal benevo
lencia (le V. M, Barcelona 28 Je setiembre de 
i 83G. =  Señora, =  A L. R. P. de V. M. =  Joaquín 
Formeiití. =  Narciso Borrell. =  Domingo Sagarra. 
:=.José Oriol Ronquillo.—  Jayme CoJina.

U . I. S.

Los infrascritos ComisionaJos de los farmacéuticos 
de la presente Ciudad acuden al amparo y protección, 
de V. S. como AutoriJaJes paternales Je esta Capi-. 
tal para solicitar el alivio de un gravamen que ame
naza á sus representaJos.

Es el caso que habiéndose JirijiJo los infrascritos- 
al gobierno en solicitud de que no se les pasase la, 
visita Je sus boticas ni se le& ecsijiese por ellas el 
enorme é injusto Jerecho Je 200 reales vellón, ale
gando entre otras cosas que tal ecsaccion quedó sus- 
|>endida en el trienio constitucional de 1820 á iS aS , 
|x>i’que las Cortes no llegaron á resolver sobre las nu
merosas instancias que se hicieron de todas partes 
contra el espresado acto y odiosa, contribución, el 
gobierno funJándose indirectamente en los acuerJos 
de las cóites del Estatulo ha Jese.etimaJo su soli- 
ofiuJ y dispuesto que se pase la visita y  se ecsijan 
los 200 rs., sin atenJer á que por razón Je la visita 
fueron ecsimidos los farmacéuticos en 1826 Je la 
contribución Jel subáJio á la que ahora sé les ha 
sujelaJo con arreglo á las tarifas Je las últimas cór--



les, y que si se les sacasen entrambos pagos que
darían desaquilibrados respeto á las demas clases 
del estado. A consecuencia de esta declaración del 
gobierno será regidar que la Subdelegacion llamada 
de farmácia de esta provincia ó su jnimer vocal 
Dr. D. Francisco Javier Serra se empeñe en pasar 
la visita, á cuyo efecto deberá requerir antes el 
cúmplase de V. ŜS. como Autoridades locales de 
esta ciudad. Los esponentes van á representar con 
enerjía á las Cortes inmediatamente en queja de 
providencia del gobierno que consideran injusta, y 
en súplica de que se stispenda todo como en el otro 
J>eríodo constitucional, hasta qud ellas resuelvan co
mo las únicas facultadas para imponer contribucio
nes. Pero respeto de que sufrirían un enorme per
juicio, sobre todo en una época en que es necsario 
hacer tantos sacrificios estraordinarios de txjda es
pecie para la salvación de la patria, si se les oblígase 
u pagar una cantidad que no entra en tesorería ni 
se destina para las atenciones del estado, á V. SS. 
suplican con el debido respeto:

Que hasta que lecaiga resolución de las Cortes 
suspendan dar cumplimiento al despacho del visita
dor ó visitadores, lo que recibirán los esponentes y 
íus representados á particular merced. Barcelona 16 
dé diciembre de i 836. =IItres. SS. Alcaldes Cons
titucionales. =  Joaqnin Formenti.= Narciso Borrell. 
Domingo Sagarra. =  José Oriol Ronquillo. =  Jayme 
Codina.



A  )LAS

Los infrascritos profesores de Farmácia, en nom
bre y  representación de la mayor parte de los res
tantes de esta Ciudad, convocados con el debido co
nocimiento de la Autoridad local, esponen á las Cor
tes con el debido respeto.

Que habiéndose acudido á S. M. en 28 de setiem
bre último en solicitud de que no se les pasase la v i
sita de Boticas ni se ecsijiesen los derechos , no solo 
ha desestimado el Gobierno su solicitud sino taml)ien 
los ha espresado que el producto presunto del espre
sado derecho está comprendido en el presupuesto de 
ingresos presentado á las cortes para el año i 837, se
gún consta de la Real órden cuyo testimonio se acom
paña. Y  siendo esta providencia tan perjudicial á sus 
intereses, asi como injusta según su parecer, acuden 
los infrascritos respetuosamente á las Cortes para ob
tener el alivio de este gravamen.

No molestarán los esponentes la alta consideración 
del augusto Congreso manifestando la odiosidad de 
un acto que atenta sin distinción á toda una clase, 
en la cual hay la presunción legal de ecsistir muchos 
ciudadanos beneméritos y de una honradez á cubierto 
de los tiros de la maledicencia; y  es además tan 
ajeno por todos títulos del espíritu de un gobierno



liberíil é ilustrado. Ni se detendrán en esponer que 
por la manera insignificante con que se ejerce de al
gunos años á esta parte, ha cuido en el más comple
to descrédito, como es jmblico y notorio. Solo se ocu
parán en poner en evidencia la injusticia de la ecsac- 
don que acompaña el acto de la visita y , la ningnua 
necesidad de que entre el producto en los que se lla
man fondos de la facultad de Farmácia.

El derecho de visita insignificante al princij)io se 
ha ido aumentando sucesivamente liasta la cantidad 
de 200 rs. vn. por botica. Los que están sujetos á 
dicho gravámen, no se libran por esto de las contri- 
budones ordinarias , y estraordinaiias, directas é in
directas que pesan sobre la masa jeneral de la Nación; 
de modo que se les ha incluido también en el suljsi- 
dio industrial, que antes no pagaban. De lo qué se 
sigue que la clase de farmacéuticos gravada esclusiva- 
mente con este impuesto sin ningún alivio en los pa
gos jenerales, resulta dcsaquilibrada con relación a 
las demas del estado, ccHitra lo que espre^ la Cons
titución y lo que está prescrito én todos los gobier
nos bien adminislrados. .

Ademas djj esta evidente injusticia no puede me
nos de manifestarse la que es anecsa en un pago, que 
no guarda ninguna proporcion con la fortuna de los 
contribuyentes; pues tanto se ecsije al própiétario de 
la botica mas lujosa de la Corte, como al de la mise
rable oficina de la aldea mas arriiiconada ; lo mismo 
al que tiene del ejercido de su facultad beneficios de
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coiisideraeron, que al qUe í p̂enas puetle procurarse con 
él una mezquina suí>s¡stencia.

No se diga que debe subsistir ésta écsaccion por 
odiosa é injusta que sfea, porque con ella se satis
facen laá cargas de la facultaíl de farmácia que 
quedarían desatendidas con la supresión de este 
¡H'oducto. L a  facultad de farmácia tiene otros ingre
sos que son de consideración, como es el producto 
de depósitos ile los que se gradúan; ingresos que 
pueden muy bien aumentarse nivelando sus esta- 
blecinjícntos con los de las otras facultades, en las 
que se ecsijen derechos anuales de matrícula, se 
cobran depósitos mas cuantiosos de los que solicitan 
los grados, etc., y  es bien seguro que los fondos 
que asi se recaudaren serán mas que suficientes para 
cubrir las cargas de la facultad, si se reducen á 
ima justa y legal economía. Esta economía se lo* 
grará indefecliblemente sino cargan sobre la facultad 
las pensiones señaladas al jardin botánico de Ma
drid , que siendo un establecimiento nacional no debe 
afectar su manutención mas á la clase de farma
céuticos que á las otras de la Monarquía ; si se 
suprime la Junta superior gubernativa, como se 
hizo en el otio penodo constitucional, y  se ahona • 
rán por lo mismo los enormes gastos de esta de
pendencia inútil, desde el establecimiento de la Di
rección jeneral de estudios. Y  suprimida implícita- 
mííiite por las Córtes de 1334 Y desapro
baron su presupuesto; y  si se ecsaminan ccino



cx)rre.sponde la lejitiniidad . de las demás cargas y sí 
se reforman las que sean acreedoras de rectiíicacíon. 
Reducidps entonces los gastos á los colejios de en
señanza y  á las pensiones de rigurosa justicia, no 
dudan en asegurar los esponentes que serian suficien
tes para cubrir los mismos ingresos que proporcio
nan dichos establecimientos. Mas aun en el remoto 
supuesto de que no lo fuesen, hallándose interesada 
toda la Nación en que se enseñe metódicamente la 
facultad y sean ilustrados los farmacéuticos  ̂ tanto 
como lo está respeto de los médicos, cirujanos, ju» 
ristas , cada uno en su linea, el sostenimiento de los 
Colejios de farmácia debe pesar sobre arbitrios jene- 
rales y  no sobre una contribución á los farmacéu
ticos precisamente, y  a.si como aí[uellos no contribu
yen despues de graduados para costear los gastos de 
la enseñanza de facultades, es de rigurosa justicia 
que tampoco contribuyan estos.

Para estas razones, sî i duda, y  muchas otras que 
contra el acto de la visita de boticas y su derecho se 
espresaron en varías esposíciones que lloviei'on de to
das partes, quedó suspendida la visita en el trienio 
constitucional de 1820 à 1823, y  era de presumir
lo quedase ahora hasta que las Cortes resolviesen. Pe
ro ya que el Gobierno espresa haber incluido en el 
presupuesto del año prójimo el producto presunto 
de la visita, los esponentes fundados en los principios 
de justicia que llevan indicados.

Suplican á las Cortes que sirviéndose desestimar



la cantidad de 27oooo rs. correspondiente al dere
cho de visita de boticas incluidos por el Gobierno en 
el presupuesto de ingresos para el año i 837 , libren 
á la facultad de Farmacia de un gravamen odioso é 
injusto, y  hagan el mérito que en su sabiduria consi
deren oportuno de las demas reflecsiones hechas en 
el curso de esta solicitud.

Gracia que esperan recibir de la justicia de las 
Cortes. Barcelona 24 de diciembre de 1836. =  Joa
quin Formentí. =  Narciso Borrell. —  José Oriol 
Ronípúlld. =  Jayme Codina. r= Domingo Sagarra.

Gobierno superior político de la proviiicici 
de Barcelona.

E l Escmo. Sr, Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la península con fecha 
22 de novieml)re prójimo pasado me dice de Real 
órtlen lo que sigue :

« Con fecha 3 1 de enero úllimó se comunicó por 
este Ministerio á la Junta superior de F ârmácia la 
Reíd órden siguiente : =  He dado cuenta á S. M. 
la Reyna Gobernadora de un espediente instruido 
eu esta áecretaría del Despacho con motivo de va
rías solicitudes de los farmacéuticos de algunos pue
blos del Reyno para que se les ecsima del pago de 
los derechos de visita, en atencióná que se hallan 
sujetos al subsidio de comercio de que estaban es-



ceptuados por Real orden de 20 de diciembre de 
1826 y  á que la referida contribución no ha si
do votada por las Cortes del reyno, ni aprobado el 
ci-édito presupuesto por la Junta superior de farma
cia. Y deseando S. M. proceder en este delicado 
negocio con toda la circunspección y  detenimiento 
que ecsije su naturaleza para no aventurar una re
solución que pudiera interpetrarse siniestramente co • 
mo arbitraria y  peijudicial á las prerrogativas y 
derechos de las Cortes, de cuya conservación S. IM. 
se manifiesta tan celosa ; ha tenido muy presente lo 
espueíto en este asunto por esa Junta superior , lo 
que se ha hecho presente por el Ministerio de Ha
cienda en orden á la necesidad de que se continue 
ecsijien lo á los boticarios la contribución del sub
sidio do comercio con arreglo à las tarifas aproba
das por lai* C(5rtes y últimamente lo informado por 
la contaduría de este Ministerio y por el Consejo 
Real. Instruido asi el espediente, no ha podido me
nos de convencerse el Real ánimo de S. M. de que 
la esaccion de los espresados derechos de visita no 
solo es rigurosamente legal, por que habiendo apro
bado las Cortes como simia de los productos <le 
los ramos administrados por este Ministerio la par
tida de noventa y cuatro millones, ciento cincuenta 
y siete m il, doscientos noventa y dos rs. y dos mrs., 
de la que es parte la de doscientos sesenta mil rs., rn 
que se calcularon los derechos de visita de boticas , 
quedaron estos también aprobados implícitamente;



sino que es adeiaás de evidente utilidad Ínterin 
las Cortes no aprueben otro medio de cubrir las 
obligaciones de ia facultad de farmácia, puesto que 
el ingreso de los referidos derechos es el único ar
bitrio con que esa Junta superior cuenta para satisfa
cer aquellas, y el suprimirlo prematuramente impor- 
-taria tanto co;jao desüuif la facultad de farmácia con 
manifiesto daño de la salud pública. En su conse
cuencia, S. M. al propio tiempo se ha servido mandar 
que se de conocimiento de este espediente á la Comi
sion encargada de la reforma de los reglamentos del 
arte de curar, para que tomando en consideración es
te punto de las visitas de boticas, proponga á su tiem
po las mejoras de que lo crea susceptible, y si puede 
substituirse con ventajas otro método de inspección 
menos gravoso que el de aquellas, y que igualmente 
se instruya de lo conduciente á la Contaduría de es
te Ministerio, á fin de que se tenga presente en la 
ordenación del presupuesto que haya de presentarse 
á las primeras Cortes, la solicitud de los farmacéuti
cos para que, sí lo estiman conveniente, se les ecsíma 
en adelante del pago de que se lamentan, concedién
dose á la facultad de Farmácia el crédito que se esti
me necesario; no ha tenido á bien acceder á la suso
dicha solicitud de estos, quienes continuaran satisfa
ciendo irremisiblemente en los términos que se ha ve
rificado hasta el dia los derechos de visitas de boticas 
que se hallan establecidos. =  Y enterada S. M. la 
Reyna Gobernadora por las Comunicaciones de uu



Gobierno político de 26 de setieftibre y  8 de octu
bre últimos de que V. S. accediendo á una esposicion 
de los Farmacéuticos d esa Provincia, ha dispuesto 
se suspenda la visita de boticas de la misma, he teni
do á bien mandar j á fm de que ne padezca retraso 
la cobranza de los fondos necesarios para sostenei la 
instrucción de la facultad , que cuide V. S. del pun
tual cumplimiento de la preinserta soberana leso- 
lucion, teniendo entendido que en el presupuesto 
presentado á las Cortes por el año prefinió de i 837 
también se incluye la espresada partida de 260000 
rs., como procedente del derecho de visita.»

Lo que traslado á VV. para su conocimieuto.
Dios guarde á V. muchos años. Barcelona 9 de 

diciembre i 836* =*= Ramón Noboa. =*= A los Sres. 
D. Joaqxiin Formenii, Narciso Borrell, Domingo 
Sagarra, José Oriol Romnullo, y JaSUle Codina.
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Señoj'es Farmacéuticos de Barcelvna que 
han contribuido.

D. José de Bah’.
1). Aguitin Yañez.
D. Francisco Garbonell.
D. Francisco Fillol.
D. Agusfin Ilovira.
D. José Borrell.
D. Ram ón Font.
D. Joaquin Forraenlí.
D. Juan Maneja.
D. Jacinto Boíill.
D , José Antonio Balcells. 
D- Salvador Roseli.
D. Gerónimo Gonzalez.
D. Narciso Borrell.
D. Vicente M iret y  Fort. 
D. Juan  Tors.
B. Narciso Teixidó.
D. Joaquin Porteli.
U. Pedro M ártir Golfe- 

riclis.
D. Domingo Sagarra.
D. José Maria Fina.
D. José Roca.
D. Ramón Domenech.

D. Manuel Riera.
1). Francisco Morer.
D. Mariano Escudé.
D. Bruno Sola.
D. Francisco M ontada.
B. Francilco Santiés.
D, Garlos Pellicer.
D. Tom as Balbcy.
D. Francisco Ferrer.
D, Ramón Janer.
D. Bartolome Bosomba. 
D. José Oriol Ronquillo. 
D- José Estarriol.
D. Jaym e Codina.
D. Juan  Aufbnío D elay- 

gua.
D. Antonio Minguez.
D. Francisco Pascual.
D. Antonio Roig y Rey. 
D. Antonio Maria Mora- 

gnes.
D. José Maria Granells.
D. Salvador Davesa.
D. Tom as M aj aus.

Seiior'es farmacéuticos de Barcelona 
que no han contribuido.

D. Juan  x4.meller y  Roa. 
1). Jacinto Compta.
I). Cayetano M am igat.
D. José G tau y  Bassas. 
B . Francisco Jav ier Serra. 
B . Cárlos Sola.

B. Raimundo Fors.
D. Vicente Joaquin Bustiip. 
B. Valentin Vallcendrera. 
B Félix Gil ó.
B. Manuel Maresch.
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E l Colejio de Boticarios de Barcelona lia hecho otros 
trabajoS; que dará á luz cuando conozca haya necesidad 
de que el público lo sepa.


